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La Escuela-Fábrica Je Cerámica 
f^myi R T Í C U L O i .° Bajo l a depen-
( /M dencia del ministerio de Ins-

Í—M trucción pública y Bellas A r -
/ " ^ J / m . tes se crea, como comple-
^^0^ mentó y aplicación de la 

función docente de la Escue
la de Cerámica y de l a Escuela M u n i c i p a l 
de Artes Industriales de M a d r i d , un grupo 
de trabajos que se denominará Escuela-Fá
brica . 

A r t . 2 . 0 Son elementos componentes de 
la Fábrica, como operarios de la m i s m a , 
los alumnos de la Escuela de Cerámica que 

Ánfora de óxidos. 

en ella cursan sus estudios de especializa-
ción y los que los verifican por pertenecer 
a l a Escuela M u n i c i p a l de Artes Industria
les de M a d r i d , ésta en un sentido de for
mación y selección. 

A r t . 3 . 0 L levan l a administración, direc
ción y gobierno de l a Fábrica un Consejo 
d'e administración y un Comité artístico. 

A r t . 4 . 0 E l Consejo de administración 
se compone de un presidente, un vicepre
sidente, el director de l a Escuela de Cerá
m i c a de M a d r i d , dos profesores de l a mis
m a , un abogado del Estado de la Aseso
ría jurídica del ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes y Cuatro alumnos 
operarios (dos varones y dos hembras) nom
brados todos ellos por l ibre elección del m i 
nistro ; un profesor de l a Escuela M u n i c i 
pal de Artes Industriales de M a d r i d y un 
miembro d e 1 Ayuntamiento designado por 
éste. 

Esto® cargos, que se desempeñan por la 
representación oficial que ostenta el elegi
do, cesarán en cuanto el interesado deje de 
prestar el servicio oficial que le da condi
ciones para el desempeño de vocal . 

Ejercerá las funciones de secretario e! 
que lo sea de la Escuela de Cerámica de 
Madrid, con voz, pero sin voto. 

A r t . 5 . 0 Son funciones del Consejo de 
administración, como su nombre indica y 
determina el artículo 4 . 0 del decreto de 2 0 
de octubre de 1931, régimen y administra
ción de la Escuela-Fábrica. 

Son bases estas condiciones: 
a) Organizar los servicios. 
b) Ve lar por el carácter artístico de la 

reproducción que inspira a ambas Escue
las. 

c) Hacerse cargo de los ingresos que 
produzca l a Escuela-Fábrica. 

d) L l e v a r l a administración y contabi
l idad. 

A r t . 6.° L a administración, l a dirección 
y orientación de l a Fábrica están absoluta
mente separadas de las de la Escuela de 
Cerámica y M u n i c i p a l , salvado el lazo y 
la espiritual correspondencia que para el 
mejor resultado de l a labor artística de
ben existir entre ambas Escuelas. 

A r t . 7.0 E l presidente del Consejo de 
administración tiene el carácter y las atr i 
buciones de ordenador de pagos de l a Fá
brica, que podrá delegar en otro miembro 
del Consejo. E n casos de ausencia o en
fermedad del presidente, le sustituirá el v i 
cepresidente,. 

A r t . 8 . ° L o s gastos de administración y 
explotación de la Fábrica serán atendidos 
con 1̂ importe de los ingresos que produz
ca. A este efecto se llevarán los libros que 
exija l a contabil idad y el buen orden de l a 
administración. 

A r t . 9 . 0 L a s cuentas de ingresos y gas
tos se formalizarán mensualmente, y serán 
aprobadas por el Consejo en el período de 
otro mes, a l siguiente de ser formuladas. 

E n la segunda quincena del mes dte: ene
ro se remitirán las cuentas del año prece
dente al ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes para su aprobación y re
misión al T r i b u n a l efe Cuentas. 

A r t . 10. L a dirección facultativa y téc
nica de l a Fábrica corre a cargo del d i 
rector de l a Escuela y de los profesores de 
las Escuelas adscritas a la Fábrica, que 
consultarán a l Consejo y al Comité en to
dos los momentos que así lo requieran los 
asuntos. 

Comité artístieotécnieo. — Este se com
pone de un presidente, un vicepresidente, 
el director de la Escuela, dos profesores, 
un artista, un ingeniero industr ia l , un ar
quitecto, un representante de la industria 
privada y un secretario. Serán nombrados 
por el ministerio de Instrucción pública y 
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Bellas Artes, a propuesta del Comité artís-
tico-técnico y previo informe del Consejo 
de administración. 

A r t 11. Corresponde al Comité artístieo
técnieo formular al director de la Escuela 
la formación de proyectos y presupuestos 
que después aprobará el Consejo de admi
nistración, que será el que definitivamen
te fije los trabajos de producción, los pre
cios, plazos, garantías y condiciones de 
venta, ajustándose a los preceptos que es
tablece el artículo 6.° del decreto de 26 
de, octubre de 1931. 

Anfora con colores mates y reflejos. 

A r t . 12. Son atribuciones del presiden
te del Comité artístieotécnieo: F i j a r cuan
do haya que util izar las horas extraordi
narias para l a pronta terminación de los 
trabajos. D a r cuenta al Consejo de admi
nistración de la capacidad de los producto
res y de la falta de cumplimiento del com
promiso adquirido en el trabajo. 

A r t . 13. E l presidente del Comité puede 
delegar sus atribuciones en el vicepresiden
te, y por delegación de uno y el otro, asu
mirá el ejercicio de las atribuciones y el 
cumplimiento de los deberes señalados el 
director de la Escuela-Fábrica. 

A t r . 14. Ejerce este cargo el director de 
la Escuela de Cerámica. E s el represen
tante del Consejo y del Comité en el cum
plimiento de la misión diar ia de disponer 
y regir l a marcha de la Fábrica. 

A r t . 15. Son elementos componentes de 
la Fábrica, como operarios de l a misma, 
los profesores y alumnos de la Escuela de 
Cerámica y los de la M u n i c i p a l de Artes 
Industriales que cursan en ella sus estu
dios de aprendizaje y especialización. 

A r t . 16. P a r a ingresar en l a Fábrica es 
requisito necesario certificado, expedido por 
la Junta de profesores de ambas Escuelas, 
de haber cursado e l alumno cuatro cursos 



coa aprovechamiento y dos de especializa-

ción. i I - I * 
Ingresado el a lumno en l a f a b r i c a , prac

ticará en ella dos años de espeeialización 
de la mater ia p a r a incorporarse a l a Sec
ción que sus conocimientos .aconsejen, isin 
derecho a l percibo de sa lar io o j o r n a l . U n a 
vez especializado, s i l a J u n t a de profeso
res de ambas Escuelas juzga que el prac
ticante se haya capacitado p a r a ello, pro
pondrá, por mediación del Consejo de ad
ministración, a l minis ter io de Instrucción 
pública y Bel las A r t e s que le sea expedi
do el título de c e r a m i s t a , quedando así en 
disposición de pasar a l g r u p o de fábrica 
definitivamente, ocupando plaza s i ex is t iera 
vacante o se dispusiera la ampliación del 
número de las m i s m a s . E n otro caso, que
dará en situación expectante p a r a ocupar, 
en turno que r igurosamente se establecerá, 
la Vacante que le corresponda, o cuando 
fuera requerida su 'Colaboración por nece
sidades extraordinarias de la fabricación. 
Una; vez. ingresado en la Fábrica con pla
za §jay participará el a lumno de los de
rechos determinados reg lamentar iamente y 
quedará sujeto a las obligaciones estable
cidas. Se dará por prestada su c o n f o r m i 
dad con e l hecho de .aceptar l a p laza . 

Art . 17. L a s horas de trabajo serán or
dinarias y extraordinar ias . Serán o r d i n a 
rias; desde las nueve a las trece y desde 
las quince a las dieciocho, siempre y cuan
do no se opongan a l h o r a i i o oficial del 
trabajo. 

L a faena de horno, que por su índole 
especial requiere u n a cont inuidad en el 
trabajo del fogonero por un número i l i 
mitado de, horas, se realizará mediante l a 
organización de los grupos que sean nece
sarios, para que s u labor no rebase en 
duración a la jornada legal . 

1 E l trabajo extraordinario ' deberá ser au
torizado y ordenado convenientemente por 
el Comité artístico-técnico. 

Art . 18. Será base de la participación 
correspondiente al personal productor por 
las horas de trabajo el líquido de los i n 
gresos, después de descontado el coste de 
mano de obra y un tanto por ciento de re
manente que se señala p a r a l a formación 
del capital de l a Fábr ica . 

Art . 19. E l h o r a r i o de asistencia al tra
bajo que se ha señalado puede ser compa
tible con labores part iculares de a lumnos-
operario, pues la remuneración de su obra 
e n la Fábrica ha de ser por h o r a . 

Las faltas justif icadas a l trabajo de l a 
misma no podrán exceder de t r e i n t a días 
abonables consecutivos. L a s faltas no jus
t a d a s ¿eran m o t i v o p a r a que el ele

mento fabricante quede separado de l a Fá-

c
n c a " ^e señala un mínimo de trabajo, 

r i j justificación, de dos horas d ia-

m e
P u e d e n concederse excedencias por tres 

p
 e s c o n t o d o s los derechos; es decir, 
¿ ¿ t r a n s c u r r i d o ese plazo entrará a for-
m i

 p a r t e d , e l elemento productor en las 
ü c i t ^ r

a s C o n d i c i o n e s en que figuraba a l so-
fuera1" T . e x c e d e n c i a - S i esta excedencia 
el r e - l u m i t a d a , el interesado, a l s o l i c i t a r 
P o s t p l 1 ? 8 ^ ? ' s e r á c ° l o c a d o en el número 
Postenor a l del últ imo aspirante. 

c i o n e s
S p e r m i S D ' s > excedencias y autoriza-

aprecíoH S G C o , n t r a e e s t e artículo serán 
a ° s y otorgados por el director de l a 

Fábrica, dando cuenta a l Consejo de ad
ministración. 

A r t . 2 0 . E l personal de l a F á b r i c a será 

D. Francisco Alcántara, fundador de la Es
cuela de Cerámica y fallecido, por desgracia 

para el Arte. 

artístico y m a n u a l . C a d a uno de estos gru
pos tendrá tres categorías, p a r a def inir las 
apti tudes: e l mérito, l a apl icación y el 
aprovechamiento de los i n d i v i d u o s . . 

L a selección de éstos p a r a s u inclusión 
en cada una de estas tres categor ías 'se 
hará por el Comité artístieotécnieo, reuni
do todo el personal productor en l a junta 
general q u e se verificará cada trimestre 
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después de discutido y razonado acuerdo, 
siendo el voto y l a opinión de l a mayoría , 
unidos al dictamen d e l C l a u s t r o de pro te
mores de ambas Escuelas , e,l control de 
orientación p a r a e l del Comité artístico-
tócnico, que será sometido en definit iva a 
la aprobación del Consejo de a d m i n i s t r a 
ción. 

A r t . 21. E l grupo artístico se dividirá 
en dos Seccionas, que marcarán, perfecta
mente definida, l a tendencia eminentemen
te artística de constante superación en su 
espíritu, en su expresión y en su técnica, 
que dé a l a producción su nive l de con
tinuación de l a t r a d i c i o n a l belleza de la 
cerámica española, y l a que r indiendo t r i 
buto a las exigencias de la i n d u s t r i a , s in 
perder por ello s u sello- artístico exquis i 
to, se acomode en l a posible c o m p a t i b i l i 
dad con los altos preceptos del ar te a l 
gusto de los admiradores que acudan al 
mercado de l a producción. 

A r t . 22. E l g r u p o productor señalará 
durante dos añois determinado servicio a 
los aspirantes, p a r a que a l a vez que re
ciban el título de ceramistas puedan a p l i 
car s u aprendizaje, obtenido en la E s 
cuela, a una labor de especialización y en-
casi l lamiento p r o d u c t i v a que les pueda ser
v i r p a r a el desenvolvimiento de su v i d a , 
en caso de no desear f o r m a r parte de* l a 
Fábrica. 

A r t . 23. E l número de a lumnos que 
pasen a ser productores será fijado por 
el Consejo de. administración, previo i n 
forme del Comité artísticotécnico, según 
lo requieran las necesidades del trabajo. 

A r t . 24. L a Escuela-Fábrica tendrá or
ganizada, con carácter permanente, una 
exposición de sus trabajos artísticos. 

Art . ' 25. L a Escuela-Fábrica se somete
rá, s i n excepción, a l régimen de l a legis
lación vigente fiscal. 

A r t . 26. E l laborator io de l a E s c u e l a 
de Cerámica es también el de l a Fá
br ica , debiendo abonar a l personal del 
m i s m o lel importe de jornales, remunera
ciones y gastos a que den lugar los t ra
bajos de investigación que l a Fábrica le 
encomiende. 

A r t . 27. P a r a los servicios de propagan
da y sección comercia l se dictarán en su 
día las normas que se estimen pertinentes, 
y que se pondrán en v igor u n a vez que 
sean aprobadas por e¡l Consejo de a d m i 
nistración. 

A R T Í C U L O A D I C I O N A L 

T o d a v i s i t a de inspección, investigación 
o fiscalización efectuada por indiv iduos del 
Consejo de administración o del Comité 
artísticotécnico deberá s e r previamente 
acordada por el Consejo* de administración. 

P a r a v i s i t a r l a Fábrica s in carácter o f i 
c i a l iserá necesaria l a autorización del 
presidente del Consejo de administración. 

R 
ESTAURANTE BIARRITZ 

AMPLIOS Y CÓMODOS SALONES 

ALMANSA, 48 (CUATRO CAMINOS) 
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T I E M P O S N U E V O S 

Importancia de la estadística en la vida moderna 
L a estadística es el b a r r o de 

que se v a l e n todos los e c o n o 
mistas y sociólogos p a r a p o d e r 
h a c e r los l a d r i l l o s , base de t o d a 
construcción. 

MARSHALL 

g ) A S primeras aplicaciones de 
m/** la estadística estuvieron en-

W •* caminadas' a proporcionar a 
ímmr los Gobiernos y M u n i c i p a 

lidades el conocimiento de 
los recursos de sus administrados, en 
relación con los dist intos aspectos' de 
la v ida social , territorio, población y 
riqueza, para servir de base a las i m 
posiciones tr ibutarias. 

Reunida la población nómada de los 
habitantes del A t i c a por el egipcio C e -
creops, y organizándola en sociedad, 
fundó hacia el 1580, antes de la era 
actual, la ciudad griega de Atenas, i n i 
ciándose" en ella el verdadero Gobier
no m u n i c i p a l ; y al ser ordenado por 
sus representantes el recuento de su 
población para el repartimiento de i m 
puestos, surge por pr imera vez, de un 
modo espontáneo, la aplicación del 
método estadístico, aun cuando ello 
sea de manera imperfecta, y esto mis
mo acontece en nuestra ciudad el 
año 1638, en que Néculas Pa lometa 
efectúa el empadronamiento de los na
turales, con separación de los moros 
y judíos, con el fin de poder realizar 
la distribución de sus pechos' y t r ibu
tos, según antecedentes que se con
servan en el archivo de la V i l l a , p r i 
mer documento estadístico que segu
ramente existe en nuestra nación. 

L a s fluctuaciones' del salario, la re
glamentación del trabajo, la emigra
ción de los campesinos a las ciudades, 
las huelgas y el paro forzoso, obl igan, 
como hemos indicado, a la A d m i n i s 
tración del Estado y munic ipal a efec
tuar las debidas investigaciones para 
la realización de estudio de problemas 
tan importantes y poder, con seguri
dad de éxito, pal iar aquéllos, máxime 
teniendo en cuenta que las tendencias 
de l a v ida moderna, con el tr iunfo de 
sus ideas democráticas y de consoli
dación social , procurando la seguridad 

del trabajo, la protección de los débi
les y el perfeccionamiento de l a higie
ne pública, obl igan a que cada día se 
realicen con mayor detenimiento los 
debidos estudios para resolver aquellos 
importantes problemas, y a su vez el 
de la mortal idad en relación con las 
dist intas profesiones, por estar íntima
mente relacionados. 

L a legislación social , a l presente, no 
se l i m i t a , cual en los comienzos de su 
implantación, a la protección a la m u 
jer y al niño, reglamentación de las 
horas de trabajo, salarios y descanso 
obl igator io; en la actualidad trata de 
atender en lo posible a todas las per
sonas sujetas al trabajo m a n u a l e i n 
telectual, teniendo en cuenta, además, 
que, con arreglo a nuestra C o n s t i t u 
ción actual , España es una República 
de trabajadores de todas clases, para 
realizar lo cual es de todo punto ne
cesario conocer el número de obreros 
de cada oficio o profesión, anteceden
tes éstos que nos h a de proporcionar 
la estadística, sin lo cual no podrán 
verificarse los correspondientes estu
dios. 

L a ciencia admite, como principio 
inconcuso, que todo lo que contribuye 
al desarrollo y sostenimiento del ser 
humano obra a su vez como causa de 
su decadencia y es a la par generado
ra de los males a que se hal la sujeto, 
al no poder, por sus propios esfuerzos, 
sustraerse a la acción de determinados 
agentes que traen consigo enfermeda
des que pueden ser endémicas, epidé
micas, etc., cuyos estudios, que co
rresponde verificar a la Administración 
del Estado en unos' casos y a la local 
en otros, se hal lan precisamente com
prendidos dentro de la Demografía, en 
la parte relacionada con la sanidad pú
blica. 

S i importancia trascendental para 
las haciendas generales y locales tie
nen los estudios estadísticos, por ser 
base aquéllos de buena adminis tra
ción, no la tienen menos los que se 
encuentran en relación directa con el 
hombre y la población, pues que ellos 

Durante toda la noche, aunque más restringido, debe funcionar el 

servicio de tranvías, salvo los días en que sea preciso cortar la circu

lación para reparar averías. El de autobuses no hay razón alguna 

para suprimirlo en absoluto, aunque sí para reducirlo a lo que sea 

necesario, bien estudiada la conveniencia del vecindario. 

ofrecen amplias enseñanzas para el 
desenvolvimiento de la misión que está 
encomendada a los estadistas, a la par 
que a los encargados de la administra
ción del pueblo, por ser sus estudios 
reflejo fiel de sus necesidades y de las 
condiciones de salubridad de la urbe 
y base, de igual modo, para que pue
dan verificarse, con verdadero conoci
miento, las reformas necesarias. 

E l movimiento de toda población 
puede obedecer a diversas causas, unas' 
naturales o de carácter vegetativo: na
cimientos, matr imonios y defunciones, 
o ser debido a causas sociales o de 
carácter económico : emigraciones e i n 
migraciones ; ambas reflejan los cam
bios que conservan, aumentan o dis
minuyen o traen nueva savia a los 
pueblos', que representan el debe y ha
ber de toda población, pues que miden 
la muerte y la v ida . 

P a r a que los datos que reflejen toda 
estadística de carácter demográfico, es
pecialmente en lo que tiene relación 
con l a natal idad, nupcia l idad, divor
cios y morta l idad, puedan ser concep
tuados como totalmente perfectos, es 
indispensable que aquellos anteceden
tes se obtengan directamente de los 
Registros civi les, toda vez que habrá 
de tenerse muy en cuenta en esta cla
se de trabajos la natalidad en relación 
con la morta l idad, que nos muestran el 
exceso de v ida , y relacionando ambas 
con los de carácter social , determinan 
la capacidad económica de cada país, 
prestando de igua l modo los estudios 
relacionados con la mortal idad inne
gables servicios a la M e d i c i n a y a la 
H i g i e n e . 

Estudiando el sexo observamos la 
tendencia constante en el mayor nú
mero de nacimientos varones sobre el 
de hembras, si bien ésta queda com
pensada al l legar ambos sexos a la pu
bertad, debiéndose ello a que la mor
tal idad en el sexo masculino es tam
bién mayor, por los' riesgos a que en 
el desenvolvimiento de la vida se halla 
expuesto. 

L a mortal idad se hal la en razón di 
recta con la natal idad, correspondien
do el mayor número de defunciones a 
los primeros años de v ida , más que 
nada por la falta de cuidados del niño 
en su al imentación; influyendo tam
bién en las otras edades', de una ma
nera notable, el hacinamiento de los 
habitantes, la falta de higiene y ven
tilación de las viviendas, la aireación 
no solamente de éstas, si que también 
por la falta de ampl i tud de sus calles, 
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falta de alcantarillado,, pozos negros 
otras. Así observamos que en las 

barriadas habitadas por familias de 
condición humilde es aquélla considera
blemente mayor que en las ocupadas 
por las1 clases pudientes; de ahí que 
siendo muy complejas las causas que 
influyen en la mortalidad de toda po
blación, haya necesidad de realizar los 
indispensables estudios originarios res
pecto de las enfermedades, así como 
también cuanto se relaciona con edad 
y la profesión y las épocas en que tie
nen lugar. 

E l matrimonio es la primera condi
ción legal para la reproducción de la 
especie humana y, por consecuencia, 
para el crecimiento de la población; 
la frecuencia de los matrimonios es 
signo de prosperidad, pues que ello 
hace suponer que existen medios eco
nómicos1 suficientes para el sosteni
miento de la famil ia , base primordial 
de todo bienestar. 

Toda estadística representa un tra
bajo de extraordinaria complejidad, te
niendo para su realización que pasar 
por diversas fases: investigación—re^ 
cogida de datos—, elaboración—exa
men del resultado de aquéllos' y su es
tudio—, publicación, consignación de 
los datos obtenidos reflejados en los 
cuadros correspondientes. 

Diversos procedimientos se han se
guido para las clasificaciones obteni
das de las hojas padronales o censa
les, procediendo para ello a la forma-
lización de fichas, en las que se con
signan los datos de edades, sexo, pro

fesión y demás necesarios, verificando 
posteriormente su recuento por medio 
de puntos, rayas y otro sinnúmero de 
combinaciones. Actualmente e l Insti
tuto Geográfico y Estadístico ha i m 
plantado el sistema de mecanización, 
que consiste en unas fichas confeccio
nadas a propósito, que se taladran en 
un punto coincidente, con arreglo a 
una nomenclatura previamente fijada 
de la clasificación que trate de expre
sarse, las que son pasadas por la má
quina clasificadora para la fijación to
tal del número de los individuos de de
terminado sexo, residencia, profesión 
y demás antecedentes que deseemos 
conocer, cuyas máquinas, que se ha
llan provistas de contadores, reflejan 
el número exacto de las fichas que se 
introdujeron para la fijación de la to
talidad o resumen de un dato especí
fico. 

L a representación de los datos de
mográficos, obtenidos por cualquiera 
de los procedimientos indicados, es 
consignada en los cuadros formados 
al efecto, los cuales, para mayor faci
lidad de su estudio, pueden represen
tarse de manera gráfica por medio de 
figuras geométricas, que consisten en 
líneas de puntos, rectas, curvas', esfe
ras, cil indros, conos y triángulos o por 
o t r o sinnúmero de procedimientos, 
siempre que ellos reflejen de una ma
nera fácil la expresión del hecho esta
dístico estudiado que deseamos sea 
conocido por todo el mundo sin nece
sidad de explicaciones. 

• 
Una llamada de atención 

s^—l / * E M O S recibido la siguiente 
I—i carta, que reproducimos ÍO-

Qt J £y tegramente, si bien supri
mimos la firma, por ignorar 

si su publicación habría de originar al
guna molestia a su autor, aunque su
ponemos que no. 

Dice así la carta : 

S e ñ o r director de TIEMPOS NUEVOS. 

M a d r i d . 

A d m i r a d o a m i g o y e n m a r a d a : M e p e r 
mi to l l a m a r l a a t e n c i ó n de u s t e d r e s p e c t o 
a l a propos ic ión de l e y p r e s e n t a d a a l a s 
Cortes con f e c h a 9 d e l m e s de m a y o , p r o -
Poniendo l a m o d i f i c a c i ó n de l o s a r t í c u 
los 304, 4 6 2 y 503 d e l E s t a t u t o m u n i c i p a l , 
Por l a g r a v e d a d que e n c i e r r a n p a r a l a s 
H a c i e n d a s d e los M u n i c i p i o s r u r a l e s . E n 
| a Proposic ión se a d i v i n a l a m á s a v i e s a 
a t e n c i ó n , y s u s a u t o r e s s e r á n s e g u r a m e n 

te c o m p o n e n t e s de esas m i n o r í a s r e p r e s e n 
t a t i v a s d e l c a p i t a l i s m o r u r a l . 

E n m i m o d e s t o c r i t e r i o , l o f u n d a m e n t a l 
de l a p r o p o s i c i ó n e s t á c o n t e n i d o e n e l 
a p a r t a d o B ) d e l artículo* 327 y en el C ) 
d e l 4 6 2 . 

E n el p r i m e r o se p r e t e n d e fijar c o m o 
base de i m p o s i c i ó n p a r a s u c e s i v a s a n u a l i 
d a d e s l a q u e r e s u l t e d e l f a l l o de l T r i b u n a l 
e c o n ó m i c o a d m i n i s t r a t i v o a l r e s o l v e r l a re
c l a m a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e a l a a n u a l i d a d 
i m p u g n a d a , y , a d e m á s , se c r e a u n a nue
v a f i g u r a de d e l i t o , en l a c u a l h a n de c a e r 
e n v u e l t o s m u c h o s c a m a r a d a s n u e s t r o s . 

L a s e g u n d a e n c i e r r a m u c h a m a y o r g r a 
v e d a d : t i e n d e a i m p o s i b i l i t a r l a v i d a de 
n u m e r o s o s M u n i c i p i o s r u r a l e s q u e n o d i s 
p o n e n de o t r o m e d i o de i m p o s i c i ó n , fijan
do de a n t e m a n o u n l í m i t e tope de i m p o 
s i c i ó n m u n i c i p a l , e l c u a l f o r z o s a m e n t e h a 
de p r o d u c i r déf ic i t i n i c i a l e n t o d o s l o s 
p r e s u p u e s t o s , o b l i g a n d o a l a s c o r p o r a c i o 
nes a c r e a r i m p u e s t o s n u e v o s s o b r e espe
c ies d e s t i n a d a s a l c o n s u m o , c o n p e r j u i 
c i o de l a s c lases m o d e s t a s d e l a s o c i e d a d , 
o a p a r a l i z a r l a a c c i ó n u r b a n í s t i c a , s a n i 

t a r i a , c u l t u r a l , e tc . , de, l o s A y u n t a m i e n t o s , 
h a c i e n d o q u e é s t o s c o n t i n ú e n s i e n d o l o que 
s i e m p r e h a n s i d o , i n s t r u m e n t o s e l e c t o r a l e s 
a l s e r v i c i o de l a s c l a s e s c a p i t a l i s t a s . 

L a m i n o r í a p a r l a m e n t a r i a s o c i a l i s t a , 
ú n i c a q u e t i e n e s a v i a m u n i c i p a l , e s p e r o 
se o p o n d r á a q u e p r o s p e r e s e m e j a n t e d i s 
p a r a t e . 

H a s t a l a r e v i s t a a d m i n i s t r a t i v a « E l 
C o n s u l t o r de l o s A y u n t a m i e n t o s » , l a c u a l 
es de u n t i n t e r e a c c i o n a r i o y c o n s e r v a d o r 
q u e a p l a s t a , c e n s u r a e n s u n ú m e r o d e fe 
c h a 18 d e l c o r r i e n t e los e x t r e m o s f u n d a 
m e n t a l e s de d i c h a p r o p o s i c i ó n . 

Agradecemos la confianza q u e el 
autor de la carta deposita en los hom
bres de nuestro Partido, que estamos 
seguros han de hacer, una vez más, 
honor a ella, defendiendo en el Par la
mento y fuera de él el verdadero es
píritu municipalista. 

A las corporaciones 

oficiales 

L a orden del ministerio de Economía 
nacional de 8 de septiembre de 1931 
(Gaceta del 10) recuerda a Ayunta
mientos, a Diputaciones y a todas las 
corporaciones oficiales del Estado la 
obligación que tienen de exigir pro
ductos nacionales a concesionarios de 
servicios públicos. 

L a orden del ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio de 23 de 
diciembre de 1931 (Gaceta del 30) dis
pone que E N L O S U C E S I V O L O S 
T A X I M E T R O S Q U E E M P L E E N 
L O S A U T O M O V I L E S D E S E R V I 
C I O P U B L I C O S E A N D E P R O 
D U C C I O N N A C I O N A L , salvo los ca
sos de excepción establecidos en la ley 
de 14 de febrero de 1907. 

D i c h a disposición fué promulgada, 
según se ha manifestado en la propia 
orden, considerando que el S E R V I C I O 
D E A U T O M O V I L E S D E A L Q U I 
L E R E S U N S E R V I C I O P U B L I C O , 
concedido mediante ciertas condiciones 
por los Municipios y controlado por 
éstos, e incluso por el Estado, de lo 
que se sigue que el taxista autorizado 
es un concesionario de servicio pú
blico. 

INDUSTRIA NACIONAL DE TA
X I M E T R O S Y APARATOS D E PRE
CISION, S. A. Fabricante del taxíme
tro nacional marca «R IPOLL» . Bar
celona: Bailen, 212. Madrid: Francis
co de Ricci, 11. 
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T I E MPOS N U E V O S 

Transportes urbanos 

Convenio entre el Municipio madrileño 

y la Compañía de Tranvías 
(Continuación.) 

4 . 0 M a t e r i a l móvil . 
5 . 0 Edi f ic ios . 
6.° T r i b u t o s y gastos generales. 
7. 0 Renovación. 
8.° V a r i o s . 
9 . 0 Amortización e intereses de las 

cantidades desembolsadas p a r a l a insta la
ción del servicio, teniendo- en cuenta que 
el plazo máximo de amortización será de 
cinco años cuando se trate del m a t e r i a l 
móvil . 

B A S E 12. 

Ingresos integrantes del producto bruto y 
gastos de la explotación de los servicios 

de tranvías, excepto autobuses. 

L a cuenta de explotación de los servi
cios db tranvías tendrá como ingresos los 
conceptos s iguientes: 

i .° Expendición de bijletes. 
2 . 0 Enajenación del m a t e r i a l de todas 

clases. 
3 . 0 Indemnizaciones. 
4 . 0 A n u n c i o s . 
5 . 0 Derechos de peaje. 
P a r a determinar los derechos que por 

este concepto correspondan a cada una de 
las partes, el Consejo- de administración 
dte l a E m p r e s a m i x t a " determinará la fór
m u l a matemática que h a y a de aplicarse 
tomando como base la l o n g i t u d de l a línea 
objeto del aprovechamiento y el precio' del 
recorr ido , cuyos dos elementos habrán de 
relacionarse con l a frecuencia o per iodic i 
dad del servicio. 

6.° A lqui leres de las casas de la calle 
de Alcalá, números 150 y 154, y de co
cheras y depósitos. 

7 . 0 Cualesquiera otros que pudieran 
obtenerle. 

Constituirán los conceptos de gastos : -
i .° Dirección. 
2 . 0 M o v i m i e n t o . 
3 . 0 Tracción. 

. 4 . 0 Conducciones eléctricas, centrales, 
etcétera. 

5 . 0 M a t e r i a l móvil . 
6.° V í a s . 
7 . 0 Edi f ic ios . 
8.° T r i b u t o s y gastos generales. 
9 . 0 Renovación o r d i n a r i a y e x t r a o r d i 

n a r i a . 
10. V a r i o s . 
11. L a s compensaciones a que se re

fiere la base 16. 
12. Intereses y amortización de las 

cantidades de p r i m e r establecimiento des
embolsadas después de firmado este con
venio. 

B A S E 13 

Reglas para la clasificación de los gastos 
de explotación. 

Se entenderá que no se encuentran i n 
cluidos en los gastos dle explotación seña

lados en los números 7. 0 y 9 . 0 de l a ba
se 11 y en los números 9 . 0 , 11 y 12 de la 
base 12 los. q u e s e a n objeto de especifica
ción, en lais bases siguientes. 

L a interpretación en caso de duda co
rresponderá a l Consejo de l a E m p r e s a m i x 
ta , y si dentro de éste no se hal lasen con
formes los consejeros representantes del 
Ayuntamiento se someterá l a discrepancia 
al, arbi traje de un T r i b u n a l , formado por 
el decano del Colegio de Abogados, el d i 
rector de l a E s c u e l a de C o m e r c i o y e l pro
fesor de Derecho M e r c a n t i l de l a U n i v e r 
sidad C e n t r a l . 

B A S E 14 

Indemnizaciones y fondos de reserva. 

C o m o varios 1 se incluirá en cada una de 
las cuentas a que nos venimos refiriendo 
las indemnizaciones por accidentes del t r a 
bajo y daños a personas y cosas. A ese 
efecto el Consejo presupondrá anualmente 
una cant idad, y l a parte que a l finar el 
ejercicio no hubiese tenido aplicación pa
sará a consti tuir un fondo de reserva pa
r a los mismos casos. Este fondo corres
ponde a l Ayuntamiento de M a d r i d y a la 

ATLAS UNIVERSAL 
9 ptas. 

EL QUIJOTE (libro 
del maestro). 

8 — 

Aritmética. Primer cur
so (libro del maestro). 

5>50 — 

Aritmética. Segundo 
curso (libro del maes
tro). 

6 

Cartilla de Aritmética. 
; IJ5 — 

Silabario. 
o,75 ~ 

Estos libros, recomendados por el 
Consejo Nacional de Cultura por 
sus magníficas condiciones pedagó

gicas, los encontraréis en 

LIBRIS 

Menéndez, Pelayo, 1 5 , 3 . 0 

Teléfono 56499 
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Compañía Madrileña de T r a n v í a s , y caso 
de resc indirse e l convenio se repartirá con 
arreglo a las normas que p a r a part ic ipa
ción en cada uno de los servic ios se esta
blece en el presente contrato. 

B A S E 15 

Gastos ocasionados en relación c o n los 
bienes muebles e inmuebles de la explo

tación. 

L o s gastos de explotación correspondien
tes a los bienes muebles e inmuebles afec
tos a l a m i s m a pueden ser de tres clases: 
de conservación, de renovación o r d i n a r i a y 
de renovación e x t r a o r d i n a r i a . 

A ) Se conceptúan gastos de conserva
ción los s iguientes: 

i .° E n el servicio de autobuses: 
a) L a reparación de edificios e instala

ciones afectos a este servic io, cuando el 
coste de l a reparación sea inferior a 1 0 . 0 0 0 

pesetas. 
b) L o s que ocasione el entretenimiento 

y reparación del mater ia l del servicio y la 
reparación y reposición de neumáticos. 

c) E l o r d i n a r i o entretenimiento del ma
ter ia l de tracción p a r a mantenerlo en buen 
estado de servic io, alejando l a necesidad 
de efectuar grandes reparaciones. 

2 . 0 E n el servicio de t r a n v í a s : 
a) L o s de reparación o reposición del 

mater ia l de vías expuesto a desgaste, ta
les como curvas, cambios, agujas, báscu
las, etc. 

b) L a constante reparación de las líneas 
eléctricas. 

c) L a s reparaciones de «chassis», moto
res y carrocerías. 

d) L a reparación de edificios, cuando no 
exceda de 10.000 pesetas el coste de aquélla. 

e) L o s rebacheos del pavimento de la 
vía y zonas laterales de 0,50 metros de an
cho. 

f) E l o r d i n a r i o entretenimiento del res
to del m a t e r i a l p a r a mantenerlo en buen 
estado de servic io, alejando la necesidad de 
efectuar grandes reparaciones. 

B ) Se conceptuarán como obras de re
novación o r d i n a r i a : 

i .° E n el servicio de autobuses: 
a) L a reposición del mater ia l del ser

v ic io , s iempre que no represente su susti
tución total ni se encuentre incluido en el 
concepto de conservación. 

b) L a reposición de herramientas de los 
talleres y del pequeño mater ia l de los mis
mos. 

c) L a s obras en los edificios de las co
cheras, almacenes, depósitos y s imilares, 
cuando el gasto sea super ior a 10.000 pese
tas y no exceda de 20.000. 

2 . 0 E n el serv ic io de t ranv ías : ; 
a) L a reposición del mater ia l fijo d€ 

vías, cuando el presupuesto de cada oor 
sea super ior a 10.000 pesetas y no excea 
de 100.000. 
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b) L a renovación de los cables de a l i 
mentación, cuando el presupuesto de cada 
obra no exceda de 20.000. 

C) Como gastos de renovación extraor
dinaria se reputarán los siguientes: 

1.0 E n el servicio de autobuses: 
a) L a sustitución de los coches inventa

riados que se retiren del servicio por inúti
les. , . 

b) L a reposición de máquinas y del ma
terial grande de los talleres. 

c) L a s obras en los edificios cuyo coste 
exceda de 20.000 pesetas. 

2. 0 E n el servicio de tranvías : 
a) L a reposición del material fijo de vía 

v conducciones eléctricas, cuando su coste 
exceda del límite señalado de 100.000 y 
20.000 pesetas, respectivamnte. 

b) L a reposición de máquinas y del ma
terial grande de los talleres. 

c) L a sustitución de los grupos electró
genos y de acumuladores y maquinar ia en 
general de la central y subcentrales eléc
tricas. 

d) L a sustitución del pavimento de la 
vía y fajas laterales, cuando su coste exce
da de 20.000 pesetas. 

e) L a s obras en los edificios, si su cos
te excede de 20.000 pesetas. 

f) L a sustitución de los coches motores 
y remolques inventariados que se retiren 
del servicio por inútiles, l a cual habrá de 
hacerse por otros nuevos equivalentes. 

B A S E 16 

Otros gastos de explotación. 

Entre los gastos cargados a l a explotación 
del servicio de tranvías figurará una can
tidad, que percibirá la Sociedad Madrileña 
de Tranvías, e n concepto de retribución del 
capital circulante de la explotación, inte

reses perdidos del importe de los aprovisio
namientos de mater ia l y compensación por 
la anormalidad financiera que pudiera cau
sarle, la unificación de las reversiones, cuya 
cantidad se regulará por el porcentaje co
rrespondiente sobre el producto bruto de l a 
explotación, con arreglo a la siguiente es
cala : 

PRODUCTO BRUTO A N U A L 

Millones de pesetas 

Tanto 
por 

c iento 

H a s t a 18 ^£¡0 
Comprendido entre 18 y 19 5 

— I Q y 20 5,50 
— — 20 y 20,5 6 
— — 2 °»5 y 2 1 6,50 
— — 21 y 21,5 7 

• — — 2i»5 y 22 7,50 
— — 22 y 22,5 8 
— — 22,5 y 23 . . . . . ; . . . . 8,50 
— — 23 y 23,5 9 

— — 23,5 y 24 9,50 
M a y o r de 24 10 

E l importe del devengo por los conceptos 
mencionados no podrá exceder en ninguna 
anualidad del correspondiente a la recauda
ción obtenida en el ejercicio- de 1931-32. 

B A S E 17 

Gastos de intereses y amortización en el 
servicio de tranvías. 

A l concepto de intereses y amortización 
que figura en el número 12 de los gastos de 
explotación del servicio de tranvías se car
g a r á n los correspondientes a los desembol

sos hechos para primer establecimiento de 
dicha explotación o de la emisión de títulos 
prevista en la base 5 . a , siempre que se tra
te en efecto de desembolsos hechos o títulos 
emitidos después de entrar en vigor el pre
sente convenio. 

B A S E 18 

Tributos. 

Se cargarán al número 6 de la base 11 y 
8 de la base 12 los gastos de contribuciones 
e impuestos, nacionales, provinciales o mu
nicipales satisfechos por razón de la indus
tria o de los bienes incluidos en la explota
ción, 'el impuesto sobre el transporte de los 
viajeros y las exacciones municipales sobre 
industria, salvo el canon munic ipal por 
ocupación de la vía pública y su adicional 
por las líneas no revertidas y en l a forma 
hoy pactada; pero se excluirá todo tributo 
nacional, provincial o munic ipal sobre las 
acciones y obligaciones emitidas por las 
Compañías concesionarias y sus dividendos 
o cupones. 

B A S E 1 9 

Ordenación de les gastos. 

Con carácter general, la ordenación de 
los gastos que deban ser imputados a cada 
una de las cuentas de explotación común, 
tanto de autobuses como de tranvías, se 
ajustará a las siguientes n o r m a s : 

a) Todos los gastos de conservación los 
acordará el director de la explotación con
junta, o quien haga sus veces en delegación 
d e ! Consejo d e administración, dando cuen
ta a éste. 

(Continuará.) 

El alumbrado de la avenida de la Libertad, 
en Madrid, ha sido realizado empleando 
el más moderno sistema de alumbrado en 

serie a intensidad constante 

Sistema General Electrie Co. 
Pidan proyectos y presupuestos para toda 
clase de alumbrado público de las ciudades 

a la Oficina de Luminotecnia de 

GEATHOM 
AEG. - ALS. THOM -I. G. E. Co. 

Paseo de Recoletos, 1 7 

MADRID 



T E C N I C O / 
FUNCIONARIO/ 

OBRERO 
Los secretarios: Organización y caudillismo 

^ ^ ^ ^ ^ O D A organización nueva, y con 
I / mayor motivo si es de l a 11a-

j mada clase media, se orienta 
al principio hacia u n a fór
m u l a personall de actividad 

societaria. Más que en su propio es
fuerzo c'onfía en el hombre, en el cau
dillo, en el santón, en el cacique inf lu
yente que salve los escollos, que lleve 
a feliz término la aspiración de clase 
sin que l a entidad tenga que hacer para 
conseguirlo otra cosa que pagar luego 
la cuenta que el gestor le presente. 
Cuenta que suele dejar tamañita a las 
que presentaba el imponderable Gonza
lo de Córdoba. 

H a c e algún tiempo, Fernando de los 
Ríos contaba en un discurso parte de 
un coloquio' entre dos grandes vigías 
del pensamiento español. Joaquín Cos
ta, político y pensador, que fiaba en la 
fuerza personal de los caudillos, decía : 
«Don Francisco, hace falta un hom
bre de hierro que salve a España.» Y 
Francisco Giner , pensador y político, 
que sólo creía en la acción de conjun
to de las masas, replicaba : ((No, ami
go Joaquín, no. H a c e falta un pueblo ; 
un pueblo capaz de salvarse a sí 
mismo.» 

A l g o parecido, salvadas las distan
cias, ocurre en las filas secretariales. 
Algo parecido nos ocurre a nosotros al 
conversar diariamente con los cantara
das. ((Debíamos recurrir a Fulano», nos 
dicen. «Convendría contar con Menga
no», nos apremian. ((Urge ganar a Pe
rengano», nos sugieren. P o r casualidad 
oímos imitar a Giner. N i por casuali
dad vemos situar en el primer plano a 
la masa. Y esto es lamentable. 

N o fuimos capaces de organizamos. 
Nos organizaron. Estamos demostran
do que, sobre no saber organizamos, no 
queremos o no podemos sostener y per
feccionar la organización que nos die
ron de oficio. P o r el contrario, busca
mos por ahí quien nos reorganice, que 
es tanto como hipotecar de antemano 
y p a r a siempre t o d a organización. 
Nuestra labor se reduce — quedan sal

vadas las excepciones —• a levantar a 
unos para hundir a otros ; a desconfiar 
de aquéllos para entregarnos a éstos ; 
a que nos lleven y nos traigan las c ir-

D. M A N U E L S A B O R I D O 

Elegido oficial mayor del Municipio 

madrileño. 

cunstancias del momento. E n cambio, es 
nula la acción sobre lias masas para 
unirlas definitivamente, para orientar
las en conjunto, para afirmarlas, para 
conseguir que ellas, y sólo ellas, con el 
empuje que la unión proporciona, lleven 
adelante sus aspiraciones y les hagan 

triunfar encajándolas en la legislación 
de la República. 

Y ésa es la única labor que nos com
pete y que nos urge. Sobran los cau
dillos dentro de la clase y es un crimen 
de lesa organización i r a buscarlos a la 
calle. H u e l g a n los personalismos. E s 
torba toda labor de bandería, que no 
habría de liberarnos de la actual situa
ción, y de hacerlo tendría que ser para 
enrolarnos en otra igual o peor que la 
que venimos padeciendo. U r g e , en cam
bio, dar forma a la clase, unificar la 
actuación de la clase, aglut inar a la 
clase, hacer de la clase un solo 1 pensa
miento y una sola actuación. Que la 
clase formule su programa y que el i n 
dividuo obedezca el mandato de l a cla
se. Que muera el caudil l ismo, y la or
ganización, una y sola, grande y fuerte, 
avance como un caudillo único e inven
cible por el camino del éxito. 

Todavía ayer, cuando el espadón caía 
sobre el cerebro y el corazpn de las 
gentes, el caudil l ismo podía tener una 
razón de existencia y podía justificarse 
la abulia de la naciente organización, 
que había de marchar al r i tmo que le 
fué señalado. H o y , cuando la democra
cia abre todas las ventanas a todos los 
vientos, debemos anular el caudill ismo 
propio y el caudil l ismo ajeno, y l a or
ganización, con el aliento de todos y 
cada uno de los afiliados, debe ser la 
que actúe a plena luz y a pleno pulmón. 

Porque no es don F u l a n o Cualquier 
Cosa el que ha del llevar a la realidad 
nuestros problemas, sino la acción con
junta, entusiasta y leal de la clase. Por
que no precisamos de un hombre que 
nos salve, sino de una clase que sea 
capaz de salvarse ell'a m i s m a . 

J U A N ( L A M O N ' E D A 

El Estado podría resolver la crisis de trabajo en Madrid con sólo 

derribar los viejos cuarteles de la Montaña, Conde Duque, San Fran

cisco, Rosario y Prisiones militares. Las obras de urbanización y de 

embellecimiento que esas demoliciones supondrían serían suficiente 

para merecer la gratitud del vecindario. 
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Los derechos pasivos de los funcionarios muni

cipales y provinciales 
n i 

informe número 2, publ ica-
do por el Instituto N a c i o n a l 

g de Previsión en 1931, en su 
^ J parte p r i m e r a , expone el es

tado entonces de la cuestión 
v da en f o r m a abreviada a conocer l a 
legislación en derechos pasivos de los 
funcionarios locales. 

E l Estatuto m u n i c i p a l promulgado 
en 8 de marzo de 1924, en "su artícu
lo 234, dispone que los secretarios de 
Ayuntamientos tendrán derecho de j u 
bilación con cargo a las Cajas m u n i c i 
pales, conservando los actuales dere
chos adquiridos, y en el artículo 246 
se aplican estos preceptos a los inter
ventores de fondos munic ipa les . 

E n el artículo 251 establece la obl i 
gación de los Ayuntamientos de orga
nizar e l régimen de derechos pasivos 
de sus funcionarios, bien por medio de 
conciertos con el Inst i tuto N a c i o n a l de 
Previsión o creando Montepíos. E n 
ambos casos, los empleados h a n d e 
aportar u n a cuota con cargo a sus 
sueldos, y los A y u n t a m i e n t o s los a u x i 
lios o subvenciones que acordaran. 

E l reglamento de 23 de agosto 
de 1924, en sus artículos 44, 45, 46 y 
47 fija las pensiones de jubilación, v i u 
dedad y orfandad de los secretarios de 
Ayuntamientos, cuyos tipos son los s i 
guientes : 

Renta de jubilación. — D o s quintas 
partes del mayor sueldo disfrutado en 
activo durante dos años, a los veinte 
de servicio. Tres ídem i d . , a los ve in
ticinco. C u a t r o ídem i d . , a los treinta 
y cinco. 

Viudedad. — A las viudas e hijos de 
los secretarios que al fallecer Contasen 
veinte años de servicios, pensión de 
ja cuarta parte del mayor sueldo dis
frutado por el causante durante más 
d e d o s años. 
„ Cuando e ] s e c r e t a r j 0 falleciese sin 
c u m p l i r los veinte años de servicio, se 
concederá, e n cal idad de socorro a su 
V l u d a e hijos, el importe de dos men
t a l i d a d e s como mínimo. 

* * * 

E l artículo 86 del m i s m o reglamen-

concede iguales derechos a los i n 

terventores munic ipales de fondos y a 
los jefes de las. Secciones provinciales. 

E l artículo 115 prevé la organización 
de un Montepío nacional de empleados 
municipales, que actuará bajo el patro

nado de todos los Ayuntamientos de 
España. El Instituto Nacional de Pre
visión hará los estudios precisos y pro
pondrá las bases del Montepío. Ten
drán derecho a los beneficios de éste 
todos los empleados municipales con 
destino de plantilla, técnicos, adminis
trativos y subalternos. 

C o n carácter m á s general , e l E s t a 
tuto obl iga a los A y u n t a m i e n t o s (ar
tículo 248) a (¡formar reglamentos que 
determinen las condiciones de ingre
so... Derechos pasivos, funciones y de
beres de los empleados municipales)). 

E n e l artículo 4 . 0 , título I V del l i 
bro I del Estatuto p r o v i n c i a l declara 
aplicable (artículo 151) a los derechos 
pasivos de los interventores el regla
mento de empleados munic ipa les , y en 
el artículo 157 dispone que «los e m 
pleados provinciales con destino de 
p lant i l la , técn'eos, administrat ivos o 
subalternos tendrán derecho a ser i n 
cluidos en el Montepío nac ional que 
establece el artículo 115 del reglamento 
de empleados municipales». 

L a s disposiciones relativas a dere
chos pasivos son, en extracto, las s i 
guientes : • 

L o s secretarios e interventores se re
girán por el reglamento citado de 23 
de agosto de 1924. 

Inter in se organiza e l Montepío na
cional, los Ayuntamientos concederán 
la jubilación a sus empleados adminis
trativos bajo las condiciones s iguien
tes : 

A sol ic i tud del interesado cuando t u 
viese más de sesenta y siete años de 
edad o cuente con más de cuarenta 
años de servicios efectivos, o cuando, 
s i n l legar a los sesenta y siete años, 
justifique estar físicamente impedido 
para el servicio. 

D e oficio, a los setenta años o por 
imposibi l idad física notoria. 

S i a l c u m p l i r los setenta años el em
pleado tuviere más de quince años de 
servicio y menos de veinte, podrá con
t inuar en el cargo hasta completar los 
veinte años de servicio, previo expe
diente de capacidad. 

E l haber de jubilación será el 40 por 
100 del mayor sueldo disfrutado en ac
tivo durante dos años, a los veinte de 
servicio ; el 60 por 100, a los ve int ic in
co, y el 80 por 100, a l o s tre inta y 
cinco. 

L a pensión de v iudedad será de la 
cuarta parte del m a y o r sueldo dis fru
tado por e l causante durante dos años, 
siempre que cuente con veinte de ser
vicio. S i no fuera así, se concederá a 
la v i u d a e hijos menores un socorro 
fijado por la corporación no inferior a 
dos mensualidades de su haber. 

L o s funcionarios administrat ivos i n 
gresados antes del 8 de marzo de 1924 
(fecha de l a promulgación del Estatuto 
munic ipa l ) conservarán, a efectos de 
jubilación, todos los derechos que les 
hayan sido reconocidos. D e n o tener 
n inguno, el A y u n t a m i e n t o les compu
tará el t iempo prestado, h a y a n tenido 
o no descuentos en sus haberes. A par
t i r de l a fecha indicada se les empeza
rá a descontar el 5 por 100 de sus ha
beres p a r a tener derecho a l a jubilación 
que se establece por l a nueva regla
mentación. 

L o s funcionarios ingresados poste
r iormente al 8 de marzo de 1924 ten
drán derecho a las nuevas prestacio
nes, con cargo a la C a j a m u n i c i p a l , 
hasta l a formación del Montepío nacio
nal, momento en que empezará éste a 
abonar las jubi laciones. 

F o r m a d o el Montepío, 1 o s A y u n t a 
mientos ingresarán en él las cantida
des recaudadas, incluso los intereses. 

E l descuento a estos empleados po
drá ser hasta el 5 por 100 de sus suel
dos. 

M A N U E L V I G I L M O N T O T O 

¿Cuándo podrá disfrutar la clase obrera de Madrid, Bilbao, Barce

lona, Zaragoza, etc., del huerto familiar, en los alrededores de las 

grandes poblaciones, como lo poseen ya en muchas del extranjero? 

Los Municipios deben preocuparse de adquirir grandes extensiones de 

terreno, aunque sea fuera de su propio límite. 
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La Loseta de Asfalto comprimido C. P. A , 
tan sencilla como práctica, resuelve importan

tes problemas de la pavimentación moderna... 

y 

los 

resuelve 

porque 

Calle del Marqués de 

Larios, en MÁLAGA, 

pavimentada con loseta 

de asfalto C. P. A. en el 

año igog. 

25 años 

son una demostración de 

la hondad y duración de 

nuestro pavimento. 

la Loseta de Asfalto comprimido C. P. A. ofrece, entre otras 

muchas ventajas, 

1. a Facilidad de colocación y conservación económica. 
2. a Es impermeable, elástica y de larga duración. 
3. a Es inalterable, porque es adaptable al clima cálido y frío. 
4. a Resistencia mínima a la tracción. 
5. A Coste reducido. 
6. a ES DE PRODUCCIÓN NACIONAL. 

Más de ^00 referencias de obras ejecutadas en ESPAÑA. 
Producción anual: 210.000 metros cuadrados. 

La importancia que la Administración municipal de MADRID concede a este pavimento 
es una demostración de su calidad superior -

Pidan folleto ilustrado a la 

Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A. 
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, 21. MADRID 

BARCELONA: VALENCIA: 

Vía Layetana, 28 Av. del Puerto, 219 

SEVILLA: 

América Palace 
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Tratamiento de las basuras urbanas 

Utilización agrícola de las ba

suras. Formas de utilización 

A utilización de las basuras 
i/Ar para dar valor a ciertos te-

<s rrenos incultos o para em-
^ms^ plearlas como abono en te

rrenos cultivables es ya 
muy antigua, y casi puede decirse que 
hoy día en España es lo único que se 
practica en la mayor parte de las po
blaciones pequeñas, en las cuales casi 
siempre se tiene contratado con los la
bradores la extracción y muchas veces 
incluso la recogida, para que ellos las 
utilicen en sus campos. 

Este aspecto de la utilización de las 
basuras en l a agricultura puede ser 
considerado bajo dos formas: primera, 
transporte a los campos de cultivo, y 
segunda, su utilización en los mismos. 

E n cuanto a la forma de empleo, 
pueden considerarse tres diferentes: 
primera, basuras verdes o en bruto, 
es decir, aquellas que se conducen di
rectamente a los campos sin haberles 
hecho selección ni tratamiento de nin
guna clase; segunda, basuras tritura
das, es decir, aquellas que se han he
cho pasar por una instalación de tri
turación (de la que luego hablaremos) 
y que convertidas en materias pulve
rulentas se emplean así en el campo, 
habiendo sufrido, como es lógico, pre
viamente una clasificación de la que se 
han retirado las materias inaprovecha
bles, tales c o m o objetos metálicos y 
dinerales, papel, latas y objetos va-
N °S', que tienen otra utilización inde
pendiente, y tercera, basuras transfor
madas en abono mediante procesos de 
combustión o fermentación en células 
apropiadas. 

L a primera forma de utilización es 
a m e n o s recomendable, no sólo por-' 

jíue generalmente suele hacerse el 
arisporte en carros abiertos dedicados 

1 S l e m p r e a la labranza, y que ade-

más suelen aprovechar los viajes en 
que conducen las basuras para trans
portar a la plaza productos agrícolas 
(generalmente de huertas destinadas al 
consumo de la misma), sino porque 
su empleo en las tierras se hace sin 
precaución de ninguna clase, y la exis
tencia en las basuras de objetos metá
licos importantes aumenta enorme-

Fig. i . a -Masticador Lichtning. 

mente el riesgo de heridas, con la pro
babilidad de infección, tanto de las 
caballerías como de los obreros ocupa
dos en los cultivos. 

Hasta ahora, este sistema ha venido 
empleándose parcialmente en Madrid , 
ya que se procedía a la venta de basu
ras con destino a la agricultura, las 
cuales eran cargadas en las estaciones 
de Goya y de las Delicias, y transpor
tadas a los pueblos limítrofes: Fuen-
labrada, Humanes, Griñón, Villaver-
de, Getafe, etc., para ser allí emplea
das. L a carga de estas basuras se ha
cía al aire libre, previa su descarga en 
el suelo, en la estación de Goya, y tam
bién al aire libre (si bien en un muelle 
dedicado a ellas) en l a estación de las 
Delicias. No es preciso esforzarnos en 
hacer resaltar los peligros higiénicos 
que este sistema tiene, pues el a i r e 
arrastra las materias pulverulentas y 
las reparte por las inmediaciones de. 

las estaciones, contaminando no sólo 
a la vecindad, sino a otros productos 
que pueden estar en los muelles. 

E l transporte se efectuaba en plata
formas descubiertas, de bordes bajos, 
generalmente, y a las que en el mejor 
de los casos se protegía con una lona, 
a pesar de la cual ya puede compren
derse que en todo el trayecto irían ver
tiéndose los productos pulverulentos 
en más o menos cantidad, y, por últi
mo, la descarga y acarreo al campo 
ni que decir tiene que se hacía por los 
medios más primitivos. E n poblacio
nes como Barcelona, donde l a extrac
ción de basuras domiciliarias la efec
túan los traperos, denominados allí ira-
paires, dichas basuras son llevadas a 
las huertas, que constituyen la cintu
ra de la población, y allí son vertidas 
en espacios reducidos inmediatos a la 
caseta donde vive la familia del tra-
paire y donde tiene toda clase de ani
males, para aprovechar 1 a s materias 
utilizables de las basuras. 

E l empleo de las mismas se hace 
a voleo sobre 1 o s productos de las 
huertas, muchos de ellos destinados a 
ser comidos en crudo, de manera que 
los peligros higiénicos de tal sistema 
son solamente comparables a los que 
pueden producir las aguas residuales 
que son aprovechadas para el riego. 

Eficacia del abono 

L a riqueza de las basuras en ele
mentos fertilizantes es bastante débil, 
si bien es difícil, si no imposible, de
terminarla, pues varía enormemente 
con la población, género de vida y cos
tumbres de los habitantes, y aun den
tro de la misma población, con la es
tación. Como una cifra aproximada y 
que no puede tomarse más que como 
indicación máxima, señaláramos que 
el porcentaje de elementos fertilizan
tes viene a ser el siguiente: 

N i t r ó g e n o 0,65 por 100. 

A m o n í a c o 0,56 — 

A c i d o f o s f ó r i c o . 0,33 — 

F o s f a t o 0,72 — 
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S u eficacia agrícola como abono no 
es, pues, m u y grande, y así, como, por 
otra parte, parece o c u r r i r que a medi
da que el casco de la población pro
gresa se empobrecen las basuras en 
materias fert i l izantes y además su vo
l u m e n es considerable, lo que a u m e n 
ta la d i f i cu l tad y el precio del trans
porte, ello hace que a part ir de un de
terminado radio de la población, que 
bien pudiera fijarse en 10 ó 15 kilóme
tros de l a m i s m a , y a no sea financie
ro el empleo de dichas .basuras. 

A h o r a bien : l a apreciación del va lor 
ferti l izante de las basuras fundada en 
el análisis de las m i s m a s es s u m a m e n 
te difícil, pues la comparación con el 
estiércol que es e l producto más pa
recido a las m i s m a s no es exacta. E n 
éste se puede completar , mediante un 
estudio cuidadoso, su va lor , en v i s t a 
de las proporciones de los varios c o m 
ponentes fert i l izantes que se obtienen 
de l a paja, heces y o r i n a , substancias 
principales que e n t r a n en su composi
ción. E n aquél las, ésta determinación 
es m u y difícil, y como, por otra parte, 
una gran proporción del valor de las 
basuras es debida, a m i ju ic io , a su 
acción física sobre los terrenos, es 
casi imposible poder g r a d u a r su a p l i 
cación y calcular su va lor , que depen
derá, además de las c ircunstancias ya 
dichas, de l a composición de los terre
nos sobre los que se v a a apl icar . 

E l s istema m á s p r i m i t i v o de u t i l i z a 
ción hemos dicho que es el de vert ido 

directo en los campos, si bien en v a 
rios sitios se h a n ideado combinac io
nes más o menos acertadas para a u 
mentar el va lor fert i l izante o d i s m i 
nuir las dif icultades de aplicación de 
las basuras verdes. 

E n t r e estos s istemas cabe i n c l u i r el 
de la selección previa , q u e , n a t u r a l 
mente, casi s iempre se hace a m a n o , 
con todos los inconvenientes que ello 
trae aparejado. E n la población ingle
sa de G l a s g o w , después de efectuar el 
escogido a mano se pasa por u n a c r i 
ba, y por últ imo se moja la m a s a con 
a g u a de a l c a n t a r i l l a . 

E n Pert , población inglesa también, 
después de amontonadas las basuras se 
hacen zanjas en su superficie y se r ie
gan p a r a fomentar l a fermentación de 
la mater ia orgánica , no vendiéndose el 
producto a los agricultores hasta pasa
dos, como mínimo, tres meses. E n a l 
gunas poblaciones del norte de I n g l a 
terra se ad ic ionan a las basuras estiér
col , desperdicios de mataderos, barre
duras de calles y residuos de pozos ne
gros ; pero y a pueden comprenderse to
dos los pel igros higiénicos que cual
quiera de estos procedimientos traen. 

L a eficacia de las basuras depende, 
como hemos d icho también, de l a ca
l idad de la t ierra ; y así como general
mente en tierras arci l losas y pesadas 
(propensas a ser húmedas y frías) la 
basura tiene por objeto al igerarlas y fa
ci l i tar su aireación, haciéndolas más des
m e n u z a b a s y de más fácil laboreo, en 

F i g . 2 . a - A l i m e n t a c i ó n a m a n o d e m a s t i c a d o r . 

el caso de t ierras arenosas y l igeras los 
resultados no son tan sat isfactorios 
pues faltándoles l a capacidad de reten
ción de h u m e d a d , la aplicación de las 
basuras con exceso produce el efecto 
de desecarlas. 

Trituración de basuras 
Fundamento del sistema 

U n avance m á s en los sistemas de 
aprovechamientos de basuras para 
usos agrícolas es el que representa la 
trituración de las m i s m a s , que consis
te, en esencia, en t r i t u r a r h a s t a redu
cir a partículas casi pulverulentas las 
basuras , previa selección de las mate
rias aprovechables, para al legar a la 
a g r i c u l t u r a los productos así obteni
dos. E s t e s i s tema, cuyas aplicaciones 
prácticas tienen su p r i n c i p a l desarro
llo en Inglaterra , debido pr incipalmen
te a la espeeialización de l a casa cons
tructora d e 1 mast icador L i c h t n i n g . 
data de los comienzos del s iglo actual 
v fué empleado por p r i m e r a vez en el 
A y u n t a m i e n t o de S o u t h w a r k , que es 
uno de los 28 M u n i c i p i o s de Londres , 
y en el que parece dio resultados tan 
satisfactorios que aconsejaron ampl iar 
lo a medida que las necesidades del 
M u n i c i p i o aumentaban. Se^ún los de
fensores del s is tema, l a p r i n c i p a l ven
taja del m i s m o consiste en aue la t r i 
turación en el citado mast icador se 
efectúa mediante u n a combinación de 
desintegración v mezc la , gracias al 
funcionamiento a al ta velocidad d e 1 
m e c a n i s m o , que pulver iza rápidamente 
al m i s m o t iempo que mezcla las subs
tancias duras y blandas, húmedas v 
secas contenidas en las basuras , des
pidiéndolas en el mínimo de t iempo en 
f o r m a de polvo inerte y s in olor. 

E s t o hace, a l parecer, que no siendo 
regular l a venta a l a a g r i c u l t u r a del 
producto obtenido, s ino variable con 
l a época del año, sea permitido a lma
cenarle a l descubierto, s i n originar 
n i n g u n a molest ia a l a v is ta ni al olfato, 
pues debido a l a oxidación de l a su
perficie no fermenta n i se seca. 

Ventajas e inconvenientes 
También alegan como ventajas eco

nómicas las s igu ientes : P r i m e r a , bajo 
coste i n i c i a l del s is tema en compara
ción con cualquier otro método de tra
tar las basuras y especialmente con el 
de cremación, lo que permite efectuai 
en breve plazo la amortización de una 
instalación de m a s t i c a d o r e s ; segunda, 
poco espacio preciso p a r a las máqui
nas, pues basta p a r a cada masticador 
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un espacio de 8 por 8 metros, o bien 
uno de 8 por 15 para instalaciones de 
dos máquinas con sus depósitos de ba
suras para antes de triturar y después 
de trituradas; y tercera, el mínimo 
enasto de entretenimiento, no sólo pol
la pequenez relativa de la fuerza nece
saria, sino por la sencillez y solidez de 
los masticadores. Parece ser, según re
ferencias de instalaciones inglesas de 
masticación, que los labradores de las 
inmediaciones han acogido favorable
mente los productos de la trituración, 
tanto que casi siempre la demanda es 
mayor que la cantidad disponible; ci
tándose el caso del Municipio de South-
wark, que vende anualmente casi 100.000 
toneladas. Según los análisis que se han 
hecho en instalaciones inglesas, la ca
lidad media de las basuras viene a te
ner una cantidad de 0,70 a 1,20 por 100 
de cal, de 2,50 por 100, aproximada
mente, de amoníaco y de 0,50 por 100 
de potasa, cuyos componentes represen
tan, naturalmente, un abono que ferti
liza la tierra en grado superior al del 
estiércol corriente. Consecuencia de ello 
ha sido, repito, el desarrollo de esas 
instalaciones en Inglaterra; habiéndose 
montado en los últimos años varias muy 
importantes, entre ellas las de Grimsby 
y Westminr, para tratar de 40 a 50.000 
toneladas al año, así como en algunas 
poblaciones de América del Sur, Aus
tralia, Nueva Zelanda y especialmente 
en Bombay, en la India inglesa, pobla
ción de 2.000.000 de habitantes. 

Los defensores del sistema agregan, 
por último, como prueba concluyente 
de la transformación de carácter sani
tario que experimentan las basuras al 
ser trituradas, que hasta los miles de 
moscas que pululan siempre por estas 
inmundicias desaparecen por completo 
con dichas basuras. L a escasez de da
los reales conocidos me impide dar 
como cierta la precedente afirmación, 
que sería, en efecto, de interés para 
juzgar de la eficacia del sistema. 

Veamos unas cuantas figuras que 
Jan idea perfecta de lo que es el sis
tema más conocido, el de los tritura
dores marca L ichtning . L a figura nú
mero 1 representa el modelo de masti
cador generalmente empleado, que, 
como hemos dicho antes, es el de la 
m a r c a Lichtning, y en ella puede apre
ciarse, en efecto, la sencillez de la fa
bricación. 

L a figura número 2 nos muestra el 
Patio de descarga de basuras, desde 

°nde se alimenta a mano a las cuatro 
g r a d e s instaladas en la población de 
g l a L ' C e n t r o v e r a n i e g o e n G\ s u r de In-
. erra. Como puede verse, el sistema 
P ° a r g a e s completamente primitivo, 

s Por la irregularidad de la duración 

del tiempo de trituración en relación 
con la clase de materiales que van sien
do triturados, resulta más práctico y 
económico alimentar los masticadores 
a mano que emplear un aparato auto
mático, a pesar de las ventajas econó
micas que dicho aparato tendría. 

P a r a permitir a los obreros apreciar 
cuándo la máquina está sobrecargada, 
va provisto cada masticador de un ma
nómetro al alcance del operario. 

L a figura número 3 nos muestra la 
instalación de Hampstead, que es otro 
de los Municipios de Londres, notable, 
por cierto, por estar organizado con 
arreglo al tipo de ciudad jardín y ser 
extremadamente celoso de la higiene 
pública, en la que puede verse l a dis
posición de basuras después de tritu
radas. U n a vez terminada la tritura
ción las basuras pueden ser cargadas 
directamente por medio del elevador a 
los vehículos de extracción, general
mente vagones, que las transportan a 
los puntos de consumo. Así podemos 
verlo en la figura 4 . a , tomada de la 
instalación de Souhwark, y en la figu
ra 5. a , que representa el sistema de 
carga empleado en la ciudad de Hamps
tead, que indica claramente el sistema. 

E l masticador L i c h t n i n g está conte
nido en una caja metálica, dividida en 
dos porciones, unidas por bisagras es
peciales. L a forma de la parte inferior 
es la de un cono truncado invertido, con 
fondo abierto. E s t a caja está formada 
por una serie de capas de acero puro, 
y dentro de ellas hay dos discos de ace
ro fundido, montados sobre un eje de 

acero forjado que pasa por el centro, 
y que actúan como dos volantes cuando 
la máquina está en marcha. 

E n varios puntos de los discos exis
ten taladros de agujeros para recibir 
hasta cuatro pasadores que se rodean 
a sus extremos, y que constituyen a su 
vez los ejes de cuatro martillos de ace
ro al manganeso, suspendidos por los 
pasadores entre los discos. 

E n los extremos del eje central y a 
cada lado de las máquinas van mon
tadas unas poleas que reparten l a carga 
sobre los dos cojinetes de bronce fos
foroso y de lubrificación automática, 
con las cuales se asegura el funciona
miento del masticador con el mínimo de 
gasto. E n la parte interior de la caja, 
y siguiendo las huellas de los martillos, 
concéntrica con ellos existe una za
randa, consistente en barras transver
sales de acero al manganeso duro y en 
forma tal que puede ser montada y des
montada rápidamente, bien sea para 
reponer las barras en caso de avería, 
bien para variar el ancho de los hue
cos entre dichas barras, según l a finura 
de trituración que se desee o según va
ríen las condiciones de las basuras en 
relación con la estación del año. 

Los martillos, que son de acero al 
manganeso duro, pesan 19 kilogramos 
cada uno y tienen dispositivo para su 
ajuste y recambio, estando colgados en 
forma tal que si , por casualidad, cual
quier cuerpo duro entra en la tolva de 
trituración dichos mart i l los ceden, sin 
hacer daño a la máquina. 

F i g . 3 . a 4 » s t a l a c ¡ ó n d e t r i t u r a c i ó n d e H a m p s t e a d . L a s b a s u r a s d e s p u é s d e s e r t r i t u r a d a s . 



L a v e l o c i d a d n o r m a l d e l m a s t i c a d o r 
es d e 9 5 0 r e v o l u c i o n e s p o r m i n u t o . L a 
c a n t i d a d d e m a t e r i a s q u e p u e d e n ser t r i 
t u r a d a s p o r c a d a m a s t i c a d o r v a r í a se
g ú n s u c o m p o s i c i ó n , y a q u e , c o m o h e 
m o s d i c h o , l a d e n s i d a d de l a s b a s u r a s 
p u e d e o s c i l a r e n t r e 300 y 6 0 0 k i l o g r a 
m o s p o r m e t r o c ú b i c o ; p u d i e n d o c a d a 
m a s t i c a d o r t r i t u r a r se i s t o n e l a d a s d e 
b a s u r a s e c a p o r h o r a , s i es a l i m e n t a d o 
c o n t i n u a m e n t e y c o n r e g u l a r i d a d ; a h o 
r a b i e n , c o m o h a y q u e c o n t a r c o n e l 
r e n d i m i e n t o d e l o s o b r e r o s y s u r e s i s 
t e n c i a , q u e d a r e d u c i d a l a t r i t u r a c i ó n a 
t res o c u a t r o t o n e l a d a s p o r h o r a . 

E n c u a n t o a l a p o t e n c i a n e c e s a r i a 
p a r a e l m a s t i c a d o r , se c a l c u l a q u e se 
p r e c i s a u n m o t o r de 50 c a b a l l o s d e f u e r 
z a , a f i n d e t e n e r e n c u e n t a l a h u m e 
d a d de l a s b a s u r a s , l a i r r e g u l a r i d a d de 
l a c a r g a p o r l o s o b r e r o s y l a d i f i c u l t a d 
d e p u l v e r i z a r de u n m a t e r i a l c o m o l a s 
b a s u r a s . E l c o s t e d e l m a n t e n i m i e n t o 
v a r í a , n a t u r a l m e n t e , c o n l a s c o n d i c i o 
nes de l o s j o r n a l e s q u e se p a g u e n e n 
l a l o c a l i d a d , c o n l a c o m p o s i c i ó n de l a s 
b a s u r a s y l a c l a s e de f u e r z a d i s p o n i b l e . 

L a r e n o v a c i ó n de p i e z a s n o es c o s 
t o s a , c a l c u l á n d o s e q u e se n e c e s i t a u n 
j u e g o d e dos m a r t i l l o s p o r c a d a 7 0 0 u 
8 0 0 t o n e l a d a s d e b a s u r a t r i t u r a d a p o r 
u n a m á q u i n a , y q u e l a z a r a n d a h a y q u e 
r e n o v a r l a c a d a 2 . 0 0 0 t o n e l a d a s de b a 
s u r a t r i t u r a d a . L a s p l a c a s d e l f o r r o , q u e 
s o n de 25 a 6 8 m i t í m e t r o s d e g r u e s o 
y de l a m i s m a c l a s e d e m a t e r i a l l q u e l o s 
m a r t i l l o s , r e s i s t e n s i n d e s g a s t e u n o o 
d o s a ñ o s . 

Otros sistemas 

E x i s t e n o t r o s t i p o s de t r i t u r a d o r e s o 
p u l v e r i z a d o r e s , a s a b e r : e l G a u n o w y 
e l J e f f r e y . L o s c o n s t r u c t o r e s d e l G a u 
n o w d i c e n q u e es c a p a z de r e d u c i r a 
u n p r o d u c t o fino l a m e z c l a c o m p l e j a 
q u e c o n s t i t u y e n l a s b a s u r a s , y q u e es 
a p t o p a r a t r i t u r a r m a t e r i a l e s h ú m e d o s , 
c o m o d e s p e r d i c i o s de p e s c a d o s y de m a 
t a d e r o , r e s i d u o s v e g e t a l e s , e tc . U n a 
v e n t a j a d e e s t o s s i s t e m a s d e t r i t u r a c i ó n 
( c u a l q u i e r a q u e s e a e l t i p o d e l t r i t u r a 
d o r ) es s u e c o n o m í a , p u e s l o s e d i f i c i o s 
r e q u e r i d o s s o n e l e m e n t a l e s y b a r a t o s . 
S i n e m b a r g o , n o c a b e n i n g u n a d u d a de 
q u e , a p e s a r de q u e l a t r i t u r a c i ó n p r o 
d u c e u n a m e z c l a í n t i m a d e l a s s u b s 
t a n c i a s c o n e l a i r e , n o p u e d e a l c a n z a r s e 
u n a e s t e r i l i z a c i ó n c o m p l e t a , y r e a l m e n 
te debe c o n s i d e r a r s e c o m o u n s i s t e m a 
d e t r a n s f o r m a c i ó n d e b a s u r a s p a r a h a 
c e r l a s m á s s u s c e p t i b l e s de s u e m p l e o d i 
r e c t o y d i s m i n u i r e l r i e s g o h i g i é n i c o q u e 
d i c h o e m p l e o r e p r e s e n t a e n t o d o c a s o . 

S i l a s b a s u r a s t r i t u r a d a s h a n de a l 
m a c e n a r s e d u r a n t e a l g ú n t i e m p o es se
g u r o q u e e n t r a r á n e n f e r m e n t a c i ó n , c o n 
t o d o s l o s i n c o n v e n i e n t e s q u e e l l o r e p r e 
s e n t a c u a n d o se e f e c t ú a a l a i r e ¡l ibre, 
e s p e c i a l m e n t e e n l o q u e se r e f i e r e a l 
o l o r ; a h o r a b i e n , s i l a p o b l a c i ó n q u e 
t r a t a de e m p l e a r ese s i s t e m a o r g a n i z a 
d e b i d a m e n t e l a v e n t a de p r o d u c t o s , m a n 
t e n i e n d o u n a v e r d a d e r a o f i c i n a c o m e r 
c i a l , es m u y p o s i b l e q u e e l s i s t e m a s e a 
i n t e r e s a n t e p a r a a l g u n a s p o b l a c i o n e s , 

TIEMPOS NUEVOS 

Fig. 5.a-Sistema de carga de basuras 

en Hampstead. 

e s p e c i a l m e n t e p a r a l a s p e q u e ñ a s . D e lo 
c o n t r a r i o , e l s i s t e m a l u c h a r á c o n l a des 
v e n t a j a d e l a i r r e g u l a r i d a d d e l m e r c a 
do y t i e n e g r a n d e s p r o b a b i l i d a d e s de 
f r a c a s a r . 

H a y q u e a d v e r t i r t a m b i é n q u e en l a 
a c t u a l i d a d se h a i n i c i a d o u n s i s t e m a 
c o m p e t i d o r d e l de l a t r i t u r a c i ó n , q u e 
c o n s i s t e e n c r i b a r l a s b a s u r a s a n t e s de 
i n c i n e r a r l a s p a r a e x t r a e r l o s p o l v o s 
f i n o s , q u e s o n c e d i d o s a l a a g r i c u l t u r a 
e n b u e n a s c o n d i c i o n e s e c o n ó m i c a s . A d e 
m á s , se e s t á n h a c i e n d o e n s a y o s d e m e z 
c l a de e s t o s p o l v o s finos c o n l o d o s r e 
s u l t a n t e s d e l t r a t a m i e n t o de l a s a g u a s 
r e s i d u a l e s ( y e n d o a l a c a b e z a de e s t a 
e x p e r i e n c i a e n E u r o p a l a p o b l a c i ó n de 
M u n i c h ) , p r o d u c i é n d o s e c o n l a m e z 
c l a u n a b o n o a r t i f i c i a l , q u e a c t ú a c o m o 
m a n t i l l o s o b r e t i e r r a s a r e n o s a s y p e d r e 
g o s a s , c o n r e s u l t a d o s s a t i s f a c t o r i o s . 

N o o b s t a n t e , c o n l a t r i t u r a c i ó n - a i s l a 
d a es d i f í c i l r e s o l v e r e l p r o b l e m a d e l t r a 
t a m i e n t o de l a s b a s u r a s , s a l v o c a s o s es-
p e c i a l í s i m o s . N o c a b e d u d a a l g u n a q u e 
c o m o c o m p l e m e n t o d e o t r o s i s t e m a es 
s u m a m e n t e c o n v e n i e n t e y a veces h a s t a 
n e c e s a r i o , y e x i s t e n i n s t a l a c i o n e s e n l a s 
q u e se e m p l e a l a t r i t u r a c i ó n c o m o c o m 
p l e m e n t o de l a f e r m e n t a c i ó n en c á m a 
r a s c e r r a d a s , s i e n d o u n e j e m p l o t íp ico 
l a m o d e r n a i n s t a l a c i ó n d e C a n n e s , c o n 
s i g u i é n d o s e c o n e l l a h a c e r d e s a p a r e c e r 
p o r c o m p l e t o e l p o c o o l o r q u e a ú n c o n 
s e r v a n l a s b a s u r a s f e r m e n t a d a s y e l des
a g r a d a b l e a s p e c t o d e l a s m i s m a s . E n 
o t r a s i n s t a l a c i o n e s , i n c l u s o de i n c i n e 
r a c i ó n , t a m b i é n se a p l i c a l a t r i t u r a c i ó n 
p r e v i a p a r a f a c i l i t a r l a c o m b u s t i ó n . 

JOSÉ P A Z M A R O T O 
Ingeniero de Caminos y Sanitario, Fig. ^-Instalación de Soutwark. 



URBANI/MO 
Y JARDINERIA 

Mejoras de alumbrado en M a d r i d 

/^jT**\^ E S D E e l 14 de a b r i l de 1931, 
f g \ f e c h a de l a p r o c l a m a c i ó n 

L I I de l a R e p ú b l i c a y de l a 

f ^ / t o m a d e p o s e s i ó n p o r 

* M u i ñ o de l a d e l e g a c i ó n 

de O b r a s p ú b l i c a s se h a n e f e c t u a d o 

obras d e n u e v a i n s t a l a c i ó n o r e f o r m a 

del a l u m b r a d o p ú b l i c o e n l a s s i g u i e n 

tes c a l l e s : 

A . Ol ivares , Acac ias (paseo), Accesos 
Necrópolis, Acuerdo, Aguirre, , A l b e r t o 
Bosch, Alburquerque, Al fonso X , A l m a g r o , ' 
Almendrales, A l m e n d r o , A l o n s o C a n o , 
Alonso C a s t a l i o , A l o n s o Núñez, A l t a m i -
rano, Alvarez de Batena, A m o r de D i o s , 
Amor H e r m o s o , A m p a r o U s e r a , A n a M a 
ría Vázquez, Andrés M e l l a d o , A n g e l , A n 
tonio de. P a d u a , A n t o n i o Domínguez , A n 
tonio Gómez, A n t o n i o González, A n t o n i o 
In-clán, Antonio López, A n t o n i o P i r a l a , 
Antonio Salvador, A n t o n i o V i c o , A n t o n i o 
Vicente, Antonio Z a m o r a , Antoñita M o r a n , 
Apodaca, A r g u m o s a , A r r i e t a , A t o c h a , Ave 
Marfa , Avenida de T r u e b a y Ayllón. 

Baleares, Ba l lande, B a r c e l o n a , B a r q u i 
llo, Beata M a r i a n a de Jesús, B e a t r i z G a -
lindo, Beneficencia, Beni to Gutiérrez, Ber-
nardino de Obregón, B i l b a o (g lor ieta) , B o 
lívar, Burgos y Bustamante . 

Colonia de l a P r o s p e r i d a d , C a b a r r ú s , 
Cádiz, Callejón del H o s p i t a l , C a m i n o de 
Canillas, Carbonel l , C a r m e n B r u g u e r a , C a 
rretera de Aragón, C a r r e t e r a d e 1 Es te , 
Carretera V i e j a , C a s a d o del A l i s a l , Cas-
telar (entre R a f a e l B o n i l l a y C a r d e n a l Be
l u g a ) , Castel lana, Castel ló (entre D i e g o 
«le León y María de M o l i n a ) , C a s t i l l a , 
Castillo, C a v a B a j a , C a v a de S a n M i g u e l , 
Celestino P a s c u a l , C o d o , Co leg ia ta , C o n 
cepción Rodríguez, Conde de Bara jas , 
Conde de V i s t a H e r m o s a , Conde D u q u e 
( r onda), Córdoba, Cordón (plaza) , C o r r e 
ara A l t a , Corredera B a j a , C u a t r o F u n d a 
dores, Cuchil leros y Cuesta de los Ciegos. 

Chamartín y C h i r e l . 

. D - (colonia R e s i d e n c i a ) , D e l i c i a s , D e l l -
c * a s (paseo), D i v i n o P a s t o r , D o c t o r M a t a , 
^omínguez Ayllón, D o m i n g o Rodr íguez , 
¡*>noso Cortés, D o n R a m ó n de ' a C r u z , 
U o s de M a y o , D r u m e n , D u q u e de Ná-
* * y Duque d e O s u n a . 

> (colonia R e s i d e n c i a ) , E d u a r d o M01*-
r ' i n

m a ' E l * a s B r i o n e s , E m b a j a d o r e s , E n 
ter K

d e M e s a > E r c i l l a , E s c o s u r a , E s p a l -
! ^ p a r t e r o s , E s p r o n c e d a , E v a r i s t o S a n 

M i g u e l , Eugenio Sa lazar y E x t r e m a d u r a 
(paseo). 

Federico Rodríguez, Fe l ipe Díaz, F e r 
nández de l a H o z , Fernández de los Ríos , 
Fernando Cabal lero , F e r n a n d o D í a z de 
M e n d o z a , F e r n a n d o el Santo , Fernanf lor , 
F e r r o v i a r i o s , F l o r B a j a , F l o r i d a (paseo), 
F l o r i d a b l a n c a , F r a n c i s c o A l m a g r o , F r a n 
cisco C e a , F r a n c i s c o G i n e r de los R í o s , 
F r a n c i s c o M o r a , F r a n c i s c o Ortego , F r a n 
cisco Panadero y F u e n c a r r a l . 

G a b r i e l Díaz , G a b r i e l M i r ó (plaza) , G a 
briel M i r ó ( jardines) , G e n e r a l A r r a n d o 
(entre Santa E n g r a c i a y Fernández de l a 
H o z ) , Genera l P o r l i e r (entre P a d i l l a y 
Diego de L e ó n ) , G e n e r a l R i c a r d o s , Gene
r a l Serrano, Genova , Gómez O r t e g a , Gón-
gora, G o y a (barr io de) y G u m e r s i n d o R o 
si l lo . 

i g l e s i a , Infante, I n m a c u l a d a , I r u n , Ir
landeses, Isabel la Catól ica e Is idro de 
O s m a . 

H e r m e n e g i l d o B i e l s a , Hilarión E s l a v a 
(entre Blasco Ibáñez y Meléndez V a l d é s ) , 
H u m i l l a d e r o , H u r t a d o de A m é z a g a y 
Huesca . 

Jac into Benayente, Jaén, Jardines de 
F e r r a z , J a v a l q u i n t o (cuesta), Jenner, Je-
rónima Llórente, Jesús del G r a n Poder , J o a 
quín María López, Joaquín Mart ín, J o a 
quín Martínez B o r r e g u e r o , J o r g e J u a n , 
José A n t o n i o de A z m o n a , José C a l v o , José 
María de C a s t r o , José R o m e r o , J o t a , J o -
v i l l a n o s , J u a n de Ol ías , J u a n del R i s c o , 
J u a n Panto ja , J u a n P r a d i l l o y J u l i o R o m e 
ro de T o r r e s . 

L a g a s c a (entre L i s t a y D i e g o de L e ó n ) , 
Lavapiés , Lavapiés (plaza) , L e d e s m a , L e -
ganitos y Lér ida . 

Manjón, M a d r a z o ( L o s ) , M a d r i d , M a 
nuel A l e i x a n d r e , M a n u e l Canales , M a n u e l 
Fernández Cabal lero , M a n u e l L u n a , María 
Guerrero , María M a g d a l e n a , Marqués de 
Cubas, Marqués de L e i s , Martín de los 
H e r o s , Mártires de Alcalá, M e d i n a Saúco, 
Mediodía Grande., Meléndez Valdés (en
tre Galíleo y V a l l e h e r m o s o ) , Méndez V i g o , 

Menéndez Pelayo, M i g u e l Muñoz, Modes
to Lafuente (entre Cristóbal Bordíu y M a 
ría de G u z m á n ) , Montele¡ón, Morejón, M o 
rería y M u r c i a . 

Nicolás Godoy, Nicolás Sánchez, N i c o 
lás U s e r a , N o v i c i a d o y Nu'eva Cuchi l le 
ros. 

O l i t e , O l i v o , O r i e n t e y Oviedo. 
Pablo Montes inos , Pacífico, P a d i l l a , P a 

rador del S o l , P a r d o ( c a m i n o ) , P a r t i c u 
lar , P a r t i c u l a r e s , Pasaje de G a l i c i a , P a 
seo de Leñeros, P e d r o C a m p o s , P e d r o 
M u r , P e d r o Te je i ra , P e d r o Y a g ü e s , Pez, 
P i a m o n t e , P i l a r i c a , Ponzano, Postas , P r i 
mero de M a y o , P r i n c e s a (puente), P r i o 
r a , Puente G a r r i d o , Puente Metálico, P u -
ñonr ostro. 

R a f a e l C a l v o , R a m í r e z de P r a d o , R a 
món L u j a n , Recodo, R i c a r d o M a r i a n a , 
Riego, Rodón, R o l l o , R o m á n L . Alonso 
y R o s a r i o . 

Sabino Jiménez, Sacramento, S a l , Sa-
laberry, S a l a m a n c a , Salas, Sánchez Rus-
ti l lo, Sánchez P r e c i a d o , San E n r i q u e , S a n 
I s i d r o (avenida), S a n I s i d r o (calle), San 
J u a n , S a n Justo, S a n M a r c o s , S a n O p r o -
pio, San Pedro , S a n Quintín, San R a i 
mundo, San R o g e l i o , S a n Serafín, Santa 
C a s i l d a , S a n t a C r u z de M a r c e n a d o , San
ta J u l i a n a , Santa María de l a Cabeza, 
Santibáñez, Segovia (calle, puente y r o n 
d a ) , S i n nombre, Sort , S u b i d a a Santa 
María y S u b i d a de S a n L o r e n z o . 

T a b e r n i l l a s , T a h o n a de las Descalzas , 
T i c i a n o , T i r s o de M o l i n a (plaza) , T i r v i a , 
T o l e d i l l a , Toledo, T o l e d o (ronda) , T o m á s 
Leones, Traves ía de P e d r o Teje ira , T r a 
viesa, T r e m p s , Tri fón Pedrero y T u t o r 
(entre V e n t u r a Rodríguez y Marqués de 
U r q u i j o ) . 

V a l d e r r i b a s , V a l e n c i a , V a l l e de A r a a n , 
Va l lehermoso, V a l l i c i e r g o , V a r a de R e y , 
Velázquez, V e n t u r a Rodríguez , Vicente 
P a r r a , V icente Blasco Ibáñez, Vicente C a 
marón, Vicente Martín A r i a s , V i l l a n u e v a 
(entre Núñ'ez de B a l b o a , Castel ló y Se
r r a n o ) , V i r g e n de Regona, V i r i a t o , V i r -
tudeis, V i z c a y a y W a d - R a s . 

Z a r c o H e r m a n o s , Z o r r i l l a y Z u r b a n o 
(entre Garc ía Paredes e Hipódromo) . 

Según el «A B C», diario de cámara del Sr. García Cortés, ha pe-
dido este señor que el Gobierno decrete una visita de inspección contra 
el Municipio madrileño. Por nosotros, encantados. Pero los gastos de 
la tal visita que los pague el Sr. García Cortés, si luego resulta que 
en la corporación municipal no hay nada que inspeccionar. ¡Pobre 

Madrid si llegara a caer de nuevo en ciertas manos! 
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LA VIVIENDA 
Y EL 

MUNICIPIO 

Casas karatas: Financiación de grupos 

/ ^ ^ ^ / * E M O S l legado a la p a r t e 
L 1 # m á s difícil ele nuestro 

# f trabajo, pues en ella he-
í * m o s de tratar del modo 

de habi l i tar 1 o s fondos 
necesarios para la construcción de los 
grupos de viviendas proyectados. 

Antes de ello deberemos considerar 
un factor de g r a n i m p o r t a n c i a que 

tampoco se h a considerado en n i n g u n a 
colonia , que en pr incipio parece n i m i o 
y que adquiere verdadero va lor en l a 
práctica, pues indefectiblemente des
equi l ibra los presupuestos aunque se es
tablezcan con el m a y o r cuidado. N o s 
referimos a l plazo que m e d i a entre l a 
entrega de las fincas completamente ter
minadas y quedar habitadas totalmente. 

A u n q u e parece c o s a baladí, en u n 
grupo de viviendas de cierta i m p o r t a n 
cia transcurre u n lapso de t iempo m u y 
considerable entre uno y otro m o m e n 
to, en el cual se devengan intereses por 
los capitales empleados y, en cambio, 
no se perciben ingresos suficientes p a r a 
atender las cuotas vencidas de a m o r t i 
zación e intereses, pues el número de 
viviendas entregadas, sobre todo si se 
han de entregar por medio de selección, 

P m p e c t ¡ v a <P* ofrecerá una calle de la barriada de casas baratas cuya construcción se hace de acuerdo entre el Municipio madrileño 

y la Compañía Ibérica de Construcciones Urbanas. 
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no alcanza a la totalidad. E n l a prácti 
ca podría compensarse realizando los 
trabajos de selección antes de terminar
se las obras ; pero existen mult i tud de 
circunstancias q u e impiden poner en 
venta el grupo tan pronto como se halle 
terminado. 

Hay que dejar secar las viviendas. 
Pueden existir, naturalmente, deficien
cias en los servicios que no se observa
ron a tiempo ; hay que realizar los re
mates, y, por último, tratándose de fa
milias poco pudientes, esperar algunos 
días para permitirles habilitar recursos 
a fin de realizar las mudanzas ; y todo 
esto se traduce en tiempo, y el tiempo 
perdido para percibir rentas no lo es 
Para pagarlas, porque las hipotecas con
certadas o los capitales empleados de
vengan intereses desde el momento en 
que son utilizados. 

Las viviendas tienen que ser visita-
as por los interesados ya terminadas 

. e n disposición de ser utilizadas inme
diatamente. N o conocemos un solo caso 

en el cual se haya realizado íntegra
mente la entrega de viviendas en el pla
zo de un solo mes. Siempre han sido 
precisos, como mínimo, tres o cuatro 
meses, y, generalmente, las casas así 
entregadas corren el riesgo de desalqui-
los por haber sido ocupadas con dema
siada precipitación. 

Por tanto, hay que contar con un 
semestre, como mínimo, para poner el 
grupo en renta ; pero considerando que 
los traslados se realicen a todo lo largo 
de dicho espacio de tiempo ; es decir, 
que se coloque la sexta parte, por ejem
plo, en el primer mes, otra sexta en el 
segundo, y así sucesivamente, la pérdi
da de renta total no será exactamente 
del semestre, sino de tres meses y me
dio. 

Pero — y seguimos haciendo constar 
que nos referimos a grupos importan-
res de viviendas, pues en grupos peque
ños no existe apenas este problema — 
realizar una liquidación de días de in
greso para dar posesión de las vivien

das es complicar el problema de admi
nistración de forma considerable, de
biendo conceder un plazo para limpie
za del cuarto, traslado de muebles, et
cétera, de un modo sistemático y libe
ral . Así, pues, deberán hacerse los con
tratos con fechas de i y 16 de cada mes, 
dando como plazo p a r a la mudanza, 
limpieza, enganches de luz eléctrica y 
demás desde la fecha en que se firme 
el contrato hasta el vencimiento quin
cenal más próximo. Quien firme el con
trato el día i tendrá catorce días para 
esos menesteres, y el que lo firme el 
día 15 no tendrá ningún plazo. 

Las pérdidas de alquileres representa
das por esos días podrán compensarse 
con los dos meses y medio contados de 
más en los cálculos como tiempo nece
sario para poner el grupo en renta. 

Las cantidades necesarias para reali
zar las construcciones proyectadas con
sistirán en : 

i.° Coste de los terrenos. 
2 . 0 Coste de la urbanización general 
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e instalación de agua y luz públicas y 
particulares. 

3 . 0 Coste de los proyectos de urba
nización general y de las viviendas, a 
pagar a los técnicos respectivos. 

4 . 0 Coste de los cerramientos, si no 
se han incluido en el proyecto de cons
trucciones. 

5. 0 Importe de la subasta de las 
construcciones proyectadas 

6.° Valor de un semestre de interés 
y amortización totales, necesario para 
poner el grupo en renta. 

7.0 Va lor del interés y amortización 
del capital durante el tiempo que du
ren las obras. L a suma total de estas 
partidas representará el capital inicial 
necesario para llevar a l a práctica el 
proyecto, a cuya suma habrá que aña
dir los gastos de obtención de capitales, 
si hubiere que satisfacerlos, y demás 
precisos para la obtención de los fondos 
a invertir. 

Función esencial para determinar las 
cuotas a satisfacer por los beneficiarios 
es el interés que se ha de satisfacer por 
los capitales que se han de invertir en 
el proyecto. L a obtención de los fondos 
a un módico interés es la base funda
mental de los precios de cesión de las 
viviendas, y conocido éste es fácil deter-
mfnar la renta total que habrá de sa
tisfacerse para devolverlo en el plazo 
señalado de antemano : veinte, treinta 
o más años, en virtud ñe la fórmula 
matemática siguiente : 

Cr Cl 4- r)n 

A la anualidad de amortización obte
nida es preciso añadir una cuota fija a 
cargo de la cual se hagan los gastos ge
nerales de conservación, reparación, ad
ministración y demás indispensables 
para mantener las viviendas en buen 
uso, a fin de evitar las rencillas, dis
crepancias y dificultades que se ocasio
narían a cada momento si hubieran de 
hacerse derramas periódicas para aten

der a estos gastos o si quedara la repa
ción de averías a cargo de cada benefi
ciario. E n la mayoría de los casos no 
se realizarían las obras precisas, y la 
higiene y duración de las viviendas se
rían reducidas de manera alarmante. 

L a cantidad que hay que prever debe 
alcanzar a un tercio de la cuota total 
que se perciba por todos conceptos. L a 
fórmula a emplear será : 

C u o t a bruta a n u a l a pagar = ^ ^ x 100, 

siendo x el importe de l a anualidad pura 
que habría que pagar durante y, nú
mero de años para enjugar la suma de 
capital necesario para realizar el pro
yecto de edificación, urbanización, com
pra de terrenos, etc. 

L a financiación de los fondos precisos 
deberá ser estudiada previamente en los 
dos aspectos distintos siguientes : 

i.° Que exista aportación de los fu
turos propietarios en metálico o en 
mano de obra o subvención municipal . 

2 . 0 Que no se aporten fondos o 
anualidades de ninguna índole. 

E n el primer caso habrá que detraer 
de la suma de capitales precisos para 
realizar las obras totales el importe de 
la aportación metálica o el valor de la 
mano de obra que se utilice en l a cons
trucción. Si existiere una subvención 
municipal durante el mismo número de 
años que el plazo de amortización se
ñalado, deberá restarse de la anualidad 
necesaria para amortizar el coste de las 
obras. 

P a r a el cálculo de los recargos atri
buidos a gastos generales no debe figu
rar de ninguna forma la reducción ob
tenida, bien por aportaciones o por sub
venciones, pues hay que tener en cuen
ta que los gastos generales gravitan 
sobre el valor real de las construccio
nes y no sobre el coste neto ; de otra 
forma sería casi seguro que los recar
gos estipulados fueran insuficientes, y 

se hallarían dificultades para obtener 
el pago de derramas por este concepto. 

O 

L a obtención de los fondos, por el 
momento, es empresa más difícil de lo 
que parece, pues hay pocas entida
des en España dedicadas a estas ope
raciones, ya que existe una que posee 
un privilegio para lanzar al mercado 
obligaciones hipotecarias por las mis
mas cantidades que presta sobre las 
construcciones que sirven de garantía, 
y ésta ha de representar un valor do
ble del que concede como préstamo 
hipotecario. E l Instituto Nacional de 
Previsión, en determinadas circunstan
cias de tiempo y emplazamiento de las 
construcciones, suele conceder también 
créditos por valor del 50 por 100 de las 
garantías ofrecidas ; pero siempre que
da otro 50 al cargo de la entidad pro
motora o propietaria. S i no se cuenta 
con aportaciones directas es preferible 
utilizar el crédito directo del Ayunta
miento, contratando un empréstito es
pecial para estas obras, bien en plaza, 
bien con la Banca nacional. U n a base 
para lograrlo podría ser afectando como 
garantía de la operación de préstamo, 
bien ingresos determinados del presu
puesto, bien la subvención que para la 
construcción hubiere votado Ja corpora
ción. 

E l Banco de Crédito Local podría 
también ser consultado a estos efectos 
con ciertas probabilidades ; seguridades 
de éxito no es posible conceder porque 
las condiciones del mercado varían in
cesantemente, y en cuanto a las condi
ciones en que pudiera concertarse el 
empréstito preciso para realizar el pro
yecto, son tan variadas y tan particula
res en cada caso, que no es posible re
señarlas en los estrechos límites de un 
artículo periodístico. 

E D U A R D O G O N Z A L E Z O D R I O Z O L A 
Administrador de la Colonia municipal 

Salud y Ahorro. 

DRAEGERWERK 

AGENCIA GENERAL PARA ESPAÑA Y PORTUGAL: 

ENRIQUE C. FRICKE 
Teléfono 1735 CARTAGENA Apartado 9 

Aparatos de salvamento y protección contra gases y humos de todas clases. 
Aparatos para la respiración artificial PUIMOTOR, de gran utilidad en ambulancias, Casas de Socorro, 

Hospitales, etc. Cajas de carbógeno, Inhaladores de oxigeno, etc. 
Proveedores de la mayoría de los cuerpos de Bomberos, del Ejército y de la Marina, de la Industria 

minera, química, frigorífica, textil, etc. 

DELEGADO EN MADRID: 

PUIMOTOI Teléfono 23097 FÉLIX HERRERO Ruiz, núm. 9 

Heinr. & Bernh. Draeger 

LUEBECK 
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VEHICULOS INDUSTRIALES 

Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12 toneladas de carga útil 

CON MOTORES A GASOLINA Y ACEITE PESADO 

DE ALTA PRESIÓN CON ARRANQUE EN FRÍO 

Camión modelo C U B , 

especial para el servicio 

de limpiezas. 

Auto escala telescó

pica automática para 

el servicio de incen

dios. 

« n T T R A N S P O R T E S , 5 . A . P E T R O L Í F E R A T R A N M v 
Avenida Pi y Margall, 5 , 3.° 

Teléfono 18433 
MADRID 

Alcántara, número y 

Teléfono 52389 
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L A / HACIENDA/ 
L O C A L E / 

La Hacienda del Municipio madrileño 

S m/í L tratar d c 1 tema de la 
V ¿J autonomía municipal , ya 

_ /~m dijimos q u e en donde 
C\y más necesario era reca

bar esa autonomía es en 
el.aspecto económico. Vamos a tratar 
de demostrar este punto de vista exa
minando el desenvolvimiento en senti
do ascendente de los ingresos del pre
supuesto municipal madrileño. 

¿Puede el Ayuntamiento de M a d r i d 
moverse con libertad para cuadrar un 
verdadero presupuesto de ingresos y de 
gastos? No. Las necesidades más apre
miantes de la vida urbana madrileña 
han de subordinarse a un ingreso que 
no llega, por Interior, a los cien mi
llones de pesetas. Y si los ingresos nor
males deí presupuesto del Interior no 
alcanzan a la cifra de cien millones, 
cuando los gastos de una capital de la 
importancia de M a d r i d deberían ser, 
por lo menos, de 125 millones, hay un 
desnivel de necesidades no satisfechas, 
pero urgentes, que de año en año se 
acentúa. 

Las Haciendas locales, en las gran
des capitales, están en crisis. Prolon
gar esta situación agravará la parali
zación de los trabajos públicos, aumen
tando el ejército de los desocupados y 
retrasando la higienización y transfor
mación de las ciudades. 

No es buena política maltratar a los 
Ayuntamientos. Donde éstos no alcan
cen una vida económica saneada y ro
busta arrastrarán en su caída al Esta
do, porque la base de la prosperidad 
ae los pueblos está en sus Munic ipal i 
dades. 

Madrid figura entre las capitales de 
hacienda más débil, más arbitraria y 
esorganizada. N o se ha intentado nun-

r
a> de modo serio, dotar a M a d r i d de 
l lep U r S ° S e c o n ó m i c 0 s suficientes para 

gar a tener l a gran capital que Es-
pana merece. Ell sistema de emitir deu-
v e ? r U l n 0 S 0 ' agobiador, y no resuel-
b a r a 1 1 " 8 1 1 1 1 0 d e l o s P r o b l e ' m a s que em-
r l a \ e d m a r c h a d e l Q s pueblos. L a 

e u n a política socialista muni

cipal e s t á en poder formar un buen 
presupuesto de ingresos porque pague 
lo justo cada uno de los contribuyen
tes, sin excepción, sin fraude, sin com
binaciones de tipo político o personal, 
sin más objetivo que servir a la H a 
cienda municipal, dotándola c o n hol
gura. 

Ese ideal no es de realización inme
diata ; pero a él se encaminan los pue
blos mediante la intervención de mino
rías socialistas municipales que de día 
en día perfeccionan la máquina buro
crática, sin la c u a l no sería posible 
atender a los gastos reproductivos e in
dispensables en toda población organi
zada modernamente. 

E l cuadro estadístico que reproduci
mos dentro de los límites de este tra
bajo demuestra de modo gráfico y con-

L Ayuntamiento de Madrid ha 
cerrado sus balances de i n 
gresos en los años que se deta
llan a continuación con las si

guientes cantidades 

A Ñ O S 
Mi l lones 

de pesetas 

1924 67 
19 2 5 82 
1926 8 0 

19 2 7 7 0 
1928 76 
1 9 2 9 • 83 
1930 V 94 

193 1 105 
1932 104 

1933 94 

H a de advertirse que el Municipio 
madrileño no ha creado ningún impues
to nuevo, ni ha modificado sus tarifas 
en ningún sentido, a pesar de lo cual 
estamos seguros de que se podría re
caudar más si pagaran todos los que 
están obligados a hacerlo y se perfec
cionara el sistema recaudatorio, como 
ha pedido nuestra minoría. 

cluyente que la vitalidad progresiva de 
M a d r i d , en estos cinco años últimos, 
no sólo no ha decrecido, a pesar de la 
crisis económica, de la huida de capita
les y de la deslealtad con que se ha 
combatido a la República, sino que 
han aumentado sus ingresos en pesetas 
7.669.092,20, con una baja de pesetas 
3.973.200,50, que analizaremos a con
tinuación para demostrar que el des
censo es más aparente que real y que 
el crecimiento está asegurado, mejor 
sería decir aumentado, a la vista de los 
ingresos efectuados hasta el día. 

L a baja, <en cinco años, de los tribu
tos nacionales no es imputable en nada 
a la acción municipal . Fict ic ia o ver
dadera — más de lo primero que de lo 
segundo—, nadie puede culpar a la ad
ministración municipal de que descien
dan los ingresos del Tesoro por ut i l i 
dades por contribución urbana e indus
trial . 

L a baja en el impuesto de Inquil i
nato, de 219.290,31 pesetas, se debe a 
medidas d e 1 Gobierno desgravando a 
los hoteleros. Ese tributo, de todas ma
neras, no rinde lo debido, no está per
feccionada la matrícula, que tiene una 
defraudación escandalosa, por la con
fabulación de los propietarios de fincas 
de lujo con los inquilinos. E l inqui l i 
nato, bien aplicado, podría rendir casi 
el doble de lo que en la actualidad se 
recauda ; pero debería ser base de ello 
el registro de contratos de inquilinato 
de modo obligatorio y haciéndose para 
toda clase de operaciones la declara
ción jurada por el propietario, quien, 
ante el temor a las consecuencias, no se 
confabularía con el inquilino para de
fraudar a la Hacienda, como sucede 
hoy, con los contratos dobles y aun con 
contratos y declaraciones absolutamen
te falsos. 

E l arbitrio sobre apuestas está en 
baja por la disposición ministerial su
primiendo las carreras de galgos y por 
el traslado del Hipódromo fuera de 
Madr id , cosas ambas' ajenas a l a in
tervención municipal . 

E n cambio, ha aumentado la recau
dación en más de dos millones por car-... 
nes frescas y saladas. E s decir, M a -
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drid consume más carne, a pesar de la 
paralización económica, lo que revela 
que el nivel medio de la población me
jora. Consume más carne, como con
sume más fruta, y más verdura, y más 
pescado. E l ingreso por mercados ha 
aumentado en 559.093,52 pesetas, a pe
sar de que en la construcción de mer
cados va el Municipio con una lentitud 
desesperante. E l aumento en la recau
dación por derechos de matadero es de 
640.349,25 pesetas, y mayor sería si 
desaparecieran los mataderos de las 
afueras de M a d r i d , que no reúnen co
modidades y sirven para introducir car
nes en pésimas condiciones para el con
sumo, fomentando el matute y desmo
ralizando al comerciante de buena fe. 

Los ingresos, pues, de matadero, con 
una política sanitaria de Gobierno c i
v i l , aumentarían ; los de mercados, 
construyendo nuevos edificios, por zo
nas, se doblarían ; los de carnes y al
coholes, si se corrigieran las enormes 
deficiencias que hoy tiene ese servicio, 
se acrecentarían, y a eso hay que lle
gar. 

Plusvalía figura con 1.404.928,65 pe
setas de aumento. Pero ese tributo, 
normalizado, no puede seguir aumen
tando indefinidamente si no se modi
fican sus bases, porque el crecimiento 
de valor del suelo está llamado a su

frir hondas evoluciones. N o es buen 
camino estimular el crecimiento del va
lor de los terrenos, encareciendo la 
edificación. Peor sería que el beneficio 
de esta mala política, si le hubiera, fue
ra a parar a las arcas de los capita
listas. 

E n cambio, el impuesto sobre sola
res no rinde lo debido. L a matrícula 
es incompleta, y la tributación, insufi
ciente. Los solares sin desmontar, sin 
vallar, sin guardería, son innumerables 
en M a d r i d . L a s medidas de perfeccio
namiento acordadas en relación a este 
asunto tardan demasiado en rendir efi
cacia. Veremos si este año somos más 
afortunados. 

E l arbitrio sobre la gasolina no- sube 
porque está concertado con el Estado. 
E l consumo a u m e n t a ; pero el benefi
cio es para la Hacienda nacional, no 
para la local. P a r a la local es el gasto 
de pavimentación, aumentado p o r el 
mayor tráfico dentro de las poblaciones. 

A u m e n t a también el arbitrio sobre 
consumo de gas y electricidad, signo 
de prosperidad. Nos permitimos supo
ner que el aumento es mucho mayor 
y que, por la manera como se hace l a 
recaudación por las Empresas, no llega 
íntegramente a las arcas municipales. 
Estamos seguros de no equivocarnos. 

H a y aumento en escaparates y anun-
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cios, a pesar de la enorme defrauda
ción que todavía subsiste. L e hay en 
tribunas, miradores, etc., aun cuando 
la edificación de lujo disminuye para 
dar paso a otra de nivel medio más 
igualitario. H a y aumento, sobre todo, 
y nos corresponde en ello el mayor éxi
to, por ocupación del suelo, subsuelo 
y vuelo de la vía pública. L l e g a el au
mento a 1.131.918,77 pesetas. Es poco. 
H a y que doblar esa cantidad. Se trata 
de lo que no pagaban y han comenza
do a pagar l a s grandes Compañías, 
dueñas del suelo, subsuelo y vuelo, con 
perjuicio del comercio, de la industria 
y del vecindario. L a defraudación aquí 
ha sido y es gigantesca. A veces la de
fraudación está organizada desde el 
Poder, como sucede con la Telefónica, 
que no paga nada por concesión gracio
sa de C a l v o Sotelo ; como sucede con 
el Metropolitano, aún sin tr ibutar ; 
como pasaba con Tranvías, en la épo
ca de la monarquía, con el viejo con
venio ; como ocurre con el Banco de 
España, todavía sin ingresar los m i 
llones que debe a M a d r i d por el pro
ducto neto. 

Pero todo ello marchará. E s cuestión 
de voluntad y de orientarse bien. Y de 
no volver la vista atrás. 

A N D R É S S A B O R I T 

Comparación del año 1933 con el ano 1929 

Desenvolvimiento de los tributos municipales de mayor importancia en el curso 

del último quinquenio 

E X A C C I O N E S 1 9 2 9 f 9 3 O f 9 3 1 1 9 3 2 1 9 3 3 En más En menos 

D e r e c h o s s o b r e l o s d o c u m e n t o s q u e e x p i d a o en q u e e n -

I n s p e c c i ó n de m o t o r e s , a s c e n s o r e s , m o n t a c a r g a s , c a l d e -

O c u p a c i ó n d e l s u e l o , s u b s u e l o y v u e l o de l a v í a p ú b l i c a . 
A p r o v e c h a m i e n t o de l a v í a p ú b l i c a c o n m i r a d o r e s , t r i b u -

20 p o r 100 s o b r e c o n t r i b u c i ó n u r b a n a 

5,10 p o r 100 s o b r e c o n s u m o de g a s y e l e c t r i c i d a d 
R e c a r g o s s o b r e t a r i f a s 1 . a y 3 . a , U t i l i d a d e s 
A r b i t r i o s o b r e c a r n e s f r e s c a s y s a l a d a s 

I n c r e m e n t o de v a l o r de l o s t e r r e n o s 

3 p o r 100 s o b r e t r a v i e s a s de l o s f r o n t o n e s 

216.000,50 

376.668,64 
2.580.895,93 
2.342.317,89 

545 462,12 
634.183,47 

3.709.115,96 
1.210.865,68 
7.307.400 
6.315.034,25 
1.197.097,15 
1.735.570,95 

12.131.610,46 
1.298.948,60 

746.747,22 
1.594.143,24 
6.193.863,65 
1.031.424,64 

341X65,77 

419.128,04 
2.617.776,28 
2.857.468,43 

517.244,47 
775.545,91 

3.829.540,28 
1.255.114,05 
7.506.900 
5.777.449,26 
1.313.080,95 
2.035.662,25 

12.638.600,70 
1.410.490,90 

732.563,70 
3.269.495,84 
6.436.833,25 
1.056,917,24 

383.392,25 

452.960,84 
2.727.264,14 
3.414.028,58 

602.269,42 
877.099,94 

3.983.435,82 
1.398.704,15 
6.343.108 
4.982.061,90 
1.332.903,94 
1.672.903,71 

13.083.737,72 
1.357.935,75 

799.767.18 
2.947.904,44 
6.292.920,77 

963.000,56 

493.962,75 

499.114,84 
3.223.642,93 
3.562.175,16 

669.904,80 
913.490,82 

4.255.283,38 
1.617.318,36 
6.626.755,15 
4 741.318,74 
1.368.725,65 
1.243.740 74 

13.555.090,05 
1.301.699,89 

864.205,97 
3.483.221,14 
6.005.891,99 
1.020.450,66 

484.582,85 

564.432,14 
3.029.561,81 
3.474.236,66 

757.566,85 
1.031.303,92 
4.349.465,21 
1.769.959,20 
6.345.549,59 
4.668.638,55 
1.418.094,67 

726.420,98 
14.174.955,20 

1.303.273,68 
896.644,98 

2.999.071,89 
5.974.573,34 

894.910,53 

268 582,35 

187.763,50 
448.665,88 

1.131.918,77 

212.104,73 
397.120,45 
640.349,25 
559.093,52 

» 

220.997,52 

2.043.344,74 
4.325,08 

149 897,76 
1.404.928,65 

> 

» 
» 
y 

961.850,41 
1.646.395,70 

1.009.149,97 
» 

219.290,31 
136.514.11 

D e r e c h o s s o b r e l o s d o c u m e n t o s q u e e x p i d a o en q u e e n -

I n s p e c c i ó n de m o t o r e s , a s c e n s o r e s , m o n t a c a r g a s , c a l d e -

O c u p a c i ó n d e l s u e l o , s u b s u e l o y v u e l o de l a v í a p ú b l i c a . 
A p r o v e c h a m i e n t o de l a v í a p ú b l i c a c o n m i r a d o r e s , t r i b u -

20 p o r 100 s o b r e c o n t r i b u c i ó n u r b a n a 

5,10 p o r 100 s o b r e c o n s u m o de g a s y e l e c t r i c i d a d 
R e c a r g o s s o b r e t a r i f a s 1 . a y 3 . a , U t i l i d a d e s 
A r b i t r i o s o b r e c a r n e s f r e s c a s y s a l a d a s 

I n c r e m e n t o de v a l o r de l o s t e r r e n o s 

3 p o r 100 s o b r e t r a v i e s a s de l o s f r o n t o n e s 

51.167.350,35 54.790.877,32 53.616.400,07 55.445.993,02 54.863.242,05 7.669.092,20 3.973.200,50 

R E S U M E N 

E n m á s 7.669.092,20 
E n m e n o s . . . 3.973.200,50 

T O T A L E N MÁS 3.695.891,70 
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y a nn Ayuntamien 
to se le juzga por el 
^pelaje* de sus funcio
narios. Destirlos bien, 
para mucho tiempo, sin 
gravar demasiado et 
presupuesto, es proble
ma que resuelve la co 
laborarían de una sos 
trería especializada en 
uniformes-

que dé a esos unifor
mes «la línea» que tie
nen todos sus trajes de 
calle, gracias a sus cor 
tadores de primer or
den, y ta duración que 
uehen a la calidad de 
sus pañerías, a pesar 
de sus precios siempre 
economices. 

GRANDES MANUFACTURAS 

DE SASTRERIA 

Sección Medida. 
Sección Señoras. 
Sección Niños. 
Sección Uniformes. 

Provee^ d e U E ^ ¿ v ^ ^ 

« W de Madrid, del Excmo. Ayunta-

mmk de Madrid y de la Banda Re-, 

publtcana. J 

ROSALIA DE CASTRO, ^ 
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